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INTRODUCCION 

La finalidad del presente trabajo, es profundizar en la figura jurfdica de la 

caducidad en la fianza de empresa, por virtud de la cual, la acción para 

hacer vater un derecho se extingue por el simple transcurso del tiempa. es 

decir, es la sanción impuesta por Ley, al no realizar voluntariamente el 

beneficiario de la fianza, una conducta positiva a efecto de mantener vivo un 

derecho sustantivo. 

La fianza de empresa es utilizada masivamente en diversos aspectos de la 

vida socioeconómica de México, tal y como la encontramos legislada en la 

actualidad en nuestras leyes, por fo que como paso inicial, es conveniente 

entrar al estudio de la figura jurfdica de la fianza, la cual nació como Ja mayor 

parte de las instituciones de derecho, en el Derecho Civil, ofreciéndonos una 

utilidad que ha sido diversificada a las demás ramos del Derecho. 

La adopción de la fianza por parte del derecho comercial, implicó ciertas 

modifteaciones en cuanto a su regulación, derivadas de las disposiciones 

legales que rigen en materia mercantil. Esas modificaciones no llegan desde 

luego al extremo de variar la naturateza de la figura de la fianza, pues en ese 

caso, el tegislador hubiera debido crear una nueva figura, pero si implican, 

como veremos una variación no sólo en cuanto a la vla procesal, sino en 

cuanto a sus efectos y tipos de excepciones valederas en una controversia 

judicial que llegar8 a surgir. 

Estas diferencias se haraain patentes. cuando estudiemos la fianza mercantil, 

denominada .. FIANZA DE EMPRESA", que por razón de la función 

económica, su utilización masiva, las caracterfsticas de quienes la expiden y 

el control administrativo a que se hayan sometidas las Afianzadoras, traerá 

como consecuencia la derogación de diversos principios tenidos como 

válidos, no solamente en el derecho civil, sino aún en el propio derecho 

mercantil. 
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Una vez que estudiemos la fianza en el campo civil y en el campo mercantil, 

analizaremos la figura juridica de la CADUCIDAD, como uno de los medios 

de extinción de la obligación fiadora, por virtud del cual la acción para hacer 

valer un derecho se extingue por el simple transcurso del tiempo, dado que el 

beneficiario de esa garantia no realiza una conducta positiva, voluntaria y 

consciente para dar nacimiento a su derecho, a efecto de requerir de pago a 

una Institución Fiadora. 

El articulo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, vigente hasta el 

dfa 14 de julio de 1993, únicamente contemplaba como medio de extinción de 

la obligación fiadora a la Prescripción, la cual se actualizaba, si no se 

requeria de pago a una Afianzadora, en el término de 3 anos. 

Mediante decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dia 14 de julio de 1993, y el cual entró en 

vigor al dla siguiente de su publicación, es decir, el 15 de julio de 1993, se 

reformó y adicionó el articulo 120 de la ley de la materia, mismo que 

actualmente contempla, como medios de extinción de la obligación fiadora, 

a las figuras jurldicaa de CADUCIDAD y PRESCRJPCION, mismas que se 

presentan por el simple transcurso del tiempo, dado que los beneficiarios de 

dichas garantlas no ejercitan su derecho, en un plazo de 180 di as 

(Caducidad), o bien de 3 at\os (Prescripción). 

Cabe hacer notar, que precisamente el articulo 120 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianz-. se refiere a uno de los requisitos de procedimiento 

para hacer efectiva la fianza, que consiste en el plazo para presentar la 

reclamación por parte del beneficiario. 

En la práctica. la figura jurfdica de la Caducidad solamente es aplicable 

cuando se trata de beneficiarios particulares, en los casos de que los 

beneficiarios, sean la Federación, Estados o Municipios, infundadamente las 
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autoridades argumentan su inaplicabilidad, en razonamientos absurdos y 

carentes de sustento legal. 

Si tomamos como punto de partida, que la intención del legislador al reformar 

y adicionar las disposiciones de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. y 

que entre otras encontramos, el de dar a conocer a los beneficiarios diversos 

procedimientos de efectividad de estas garantfas, asi como el de Introducir 

una nueva figura jurldica, la Caducidad, como un medio más de extinción de 

la obligación fiadora, tenemos que estas reformas redundarian tanto en 

favor de los beneficiarios (Particulares, Federación, Estados y Municipios). 

asf como en favor de las propias Instituciones de Fianzas, pues en caso 

contrario, asl lo hubiere plasmado en el mutticitado articulo 120. 

La propia Ley Federal de Instituciones, establece literalmente que los 

beneficiarios a su elección, podrán presentar sus rectamaciones ante las 

propias Afianzadoras. la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o bien, 

ante tos tribunales competentes, no haciendo distinción respecto de la 

calidad del beneftciario (Particulares, Distrito Federal, Federación, Estados o 

Municipios). 

Ahora bien, por lo que hace a la aplicación de la caducidad en la fianza d; 

empresa, tampoco hace tal diferenciación, dada la calidad del beneficiario, 

que haata la fecha han argumentado las Autoridedee Judicialea, mismas que 

únicamente según ese criterio, seria aplicable cuando loa beneficiario• son 

pmrticutares, reauttando incongruentes los argumentos que al respecto se han 

emitido, por lo que es necesario entrar a su estudio • fin de precisar sus 

alcances. 



CAPITULO PRIMERO 

EL CONTRATO DE FIANZA 

1.1.- CONCEPTO. 

Es conveniente antes de emitir una definición de la fianza, dar una breve 

exposición de la aparición de esta figura en el Derecho mexicano, dado que 

existen testimonios de carácter histórico, religioso y jurldico, de donde se 

desprende que la fianza ha subsistido a través de los siglos, hasta 

encontrarse en nuestro derecho mexicano, como una figura jurldica 

indispensable para el desarrollo económico jurldico de nuestro pals. 

Se dice que el primer antecedente de la fianza en general se encuentra en el 

Libro Primero del Viejo Testamento. 

Posteriormente, en Grecia Tha'9s de Milete hace referencia a la fianza como 

el compromiso de· cumplir por un tercero. 

En el derecho Romano, ea donde Inicialmente la fianza se nos presenta como 

una garantia, es decir como una de las estipulaciones o promesas accesorias 

cuya finalidad era facilitar o garantizar los efectos del contrato principal. 1 

1 PETIT, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. Trad. Esp. De. 
Nacional México, 1969, Pág. 355. 



El derecho romano reguló tres tipos de garantias personales: 

a) La Sponsio 

b) La Fidepromissio 

e) La Fideiussio 
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La Sponsio, fue la más antigua y era accesible a los ciudadanos romanos, se 

utilizaba en los contratos verbis como medio de dar fuerza juridica a las 

convenciones destinadas a producir obligaciones. consistente en una 

interrogación del acreedor seguida de una respuesta coherente del deudor, 

por medio del verbo -Spondeo- en los siguientes términos: "¿Prometéis 

darme cinco escudos de oro?" -spondeo- "lo prometo... Palabras éstas 

revestidas de gran formalidad, de tal manera que si se omltfan no eran 

exigibles. 

La Fidepromissk>, cuyo efecto era hacer su compromiso menos oneroso y 

permitir a k>• deUdorea menos ricos al hacer más facilmente cauciones, asi la 

f"tdepromissio es accesible a los ciudadanos o extranjeros y requiere 

determinada• palabras para su perfeccionamiento mediltnte la fórmula .. ¿idem 

Fidepromitis?" "lidepromitto". La Ley "Appulel•" 2 decidió que habria 

sociedad de pleno derecho entre los sponsores o entre fidepromiasio, 

concedJendo un derecho de reembolso a aquél de ellos que hubiere pagado 

lntegramente la deuda para no sopcrtar en definitiva más que su parte. 

J: Ley de Gallo, 111 citado por Petit, Derecho Romano, pág. 337. 



Posteriormente, la ley "'Furia" liberó al fiador de su obligación siempre que 

hubiesen transcurrido dos aftas a partir de la fecha en que se vencia la deuda 

garantizada y no hubiese sido requerido de pago. 

Después, en el derecho de ~ustineaneo, la única forma de garantla personal 

que pudo asumir fue la de fideiussio, habiendo desaparecido las mencionadas 

en los párrafos anteriores. 

La Fideiussio, que es el contrato por el cual una persona se obliga a 

responder accesoriamente de una deuda ajena, con la propia personalidad, es 

decir con el propio crédito, implicaba retevar de toda obligación o 

responsabilidad al deudor principal, pues el fiador era el único que respondia 

frente al acreedor por la integridad de la deuda, siendo sus caracterlsticas la 

accesoriedad, subsidiaridad, formal, gratuita y unilateral. 

Tambien en el Derecho Romano se estructuran sus fundamentos, pasando a 

los espat\oles con esos miamos principios. 

Esa idea de garantla, se reduce a una forma de aseguramiento del pago de 

un crédito, tanto en favor del acreedor, que aal evita el riesgo de insolvencia 

del deudor, como en favor de éste, pues de esta manera proporciona una 

mayor confianz:a y seguridad entre los que contratan con él. 3 

:'I SANCHEZ MEOAL, Ramón. De los Contratos Civiles. México. Pág. 389. 



El antecedente que se tiene en México respecto de Ja fianza está en el Código 

de Lares de 1854. estipulándose que ta fianza serla mercantil cuando tuviera 

por objeto asegurar el cumplimiento de contratos de comercio. 

Posteriormente, en el Código Civil de 1870, es cuando se establece que Ja 

fianza se poctrla otorgar a titulo oneroso. 

En nuestro derecho encontramos que Jos Cóáigos Civiles para et Distrito y 

Territorios Federales de 1870 y 1884 en sus artfcuJos 1813 y 1870, nos dan la 

pauta para definir la fianza, al señalar: 

.. F._t'IZll •• la obllgaci6n que una peraon• co,...._ de pagmr o 

cumplir por olnl, al ftta no lo hace." 

Posteriormente, el Código Ci"il de 1928 que entró en vigor en 1932 en su 

artículo 2794 se establece Jo siguiente : 

"Artfculo 27M.- Lll ,..._., H un contrato por el cual una - -

com..,- con el -- • -r por el-· al .... no lo 

,,_._ .. 

De lo anterior, podemos deducir que la vinculación contractual entre acreedor 

y fiador ha perdurado hasta nuestros dlas, es por ello que a la fecha en el 

campo del Derecho Civil, nuestro Código de fa materia considera a Ja fianza 

como un contrato. 



Asimismo. se desprende que la fianza se perfecciona por el consentimiento 

del acreedor y del fiador, por lo que resulta irrefevante la voluntad del deudor. 

ya que una fianza puede otorgarse con el consentimiento del deudor. sin él y 

aún en contra de su voluntad. 

Desde el derecho romano encontramos la caracterfstica anterior, es decir, que 

la fianza se otorgase con o sin el consentimiento y aún en contra de la 

voluntad del deudor, dado que la finalidad persegutda con dicha garantfa, era 

una forma de aseguramiento para el acreedor, quien era libre de contratarla 

con quien le parezca. sin supeditarse a la voluntad del deudor. 

Por lo anterior, encontramos en el derecho romano resuelto lo inherente a la 

acción de reembolso, o repetición del fiador frente al deudor, y se daban las 

siguientes acciones de acuerdo a la anuencia otorgada o negada del deudor. 

1.- En el caso de que el deudor aceptara que el fiador se obligara por él, se 

consideraba a éste como un mandatario. y como tal tenia frente al deudor la 

acción .. mandati contraria'". 

2.- Para et caao de que el deudor ignorara la existencia de la fianza, el fiador 

ae conaideraba como un gestor de negocios y tenia frente al deudor la 

.. negotiorum gestorum contraria". 
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3.- Si la fianza era otorgada en contra de la voluntad del deudor. el fiador se 

conakleraba un gestor oficioso. pero únicamente contaba con la acción 

"negotiorum gestorum utillltis•, es decir, en donde se le negaba al fiador toda 

acción.• 

De lo antes citado, se puede deducir que la fianza no necesariamente es un 

contrato, puesto que existiendo en nuestro derecho otras fuentes de fas 

obfigaciones, entre ellos la estipulación a favor de tercero o la declaración 

unilateral de la voluntad, bien puede suceder que la fianza emane de esta 

última. 

Asimismo, podemos decir respecto a Ja irrelevancia de la voluntad del deudor 

en la celebración del contrato de fianza, que si bien es cierto que no forma 

parte de éste, también lo es que en la mayoria de los casos el deudor 

interviene en una forma u otra en el otorgamiento de la fianza, situación que 

viene a corroborar el maestro Ramón Sánchez Medal al sostener lo siguiente: 

"P•ra ,. celebración del ~ de n.,_ ... no - 19qu .... ,. 

•----prtnclplll ... a1n....-..,, M)f q- Neonocer 

q- en ,. pr6ctlca conc...,. OO'lll___ el -r • ,. 

c-brackHl del co..-deflll-.-el·-Y••-- • 

• PETIT. Eugene. Op. Cit. Pág. 364. 
' SANCHEZ MEDAL. Ramón. Op. Cit. México. Pág. 396. 



De lo citado por el maestro Sánchez Medal, se Puede decir que el Código Civil 

en su articulo 2794 se refiere al contrato de. fianza. sin embargo no hay 

obstáculo para que la fianza, aún civil, pueda nacer de una declaración 

unilateral de la voluntad lisa y llana o bajo la forma de estipulación a favor de 

tercero, dado que nuestro derecho les concede fuerza vinculatoria a estas 

formas de manifestación de fa voluntad, de conformidad a lo establecido por el 

articulo 1860 y siguientes del Código Civil. 

Por lo que retomando lo citado por el maestro Sánchez Medal, podemos 

conceptualizar a la fianza de fa siguiente manera: 

LA FIANZA.· E• una ,.!ación jurtdlca enue un •ujeto llamado 

fiador y otro 1--Nedor, por medio de la cual el primero 

- obliga con el -undo a ,...,......... - la deuda ... un 

tercero, •- deudor principal, para el ca- de que ••te 

Incumpla. 

Ahora bien, la fianza tal y como la hemos conceptualizado supone la 

existencia de una· relación jurídica entre un deudor y un acreedor, misma que 

se garantiza con una nueva obligación, completamente distinta, y la cual se 

integra por una relación jurfdica entre fiador y acreedor, quien tiene el derecho 

de ser el beneficiario de Ja obligación accesoria, y por su parte el fiador solo 

se obliga frente al acreedor de modo que el deudor principal no se perjudica, 

ni se beneficia de este negocio. 



Para que no exista confusión entre el beneficio o perjuicio enunciado 

anteriormente. se estabtece la siguiente diferencia: 

a) PERJUICIO.- Es aquel que no '8 puede reportar, dado que el deudor ya 

tiene una obligación frente al acreedor, y la fianza no la crea, sino que la 

obligación afianzada presupone al contrato principal. 

b) BENEFICIO.- No le reporta, puesto que el fiador no se obliga, y cualquier 

cantidad que éste último pague, puede repetirla contra aquél. 
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1.2.- CARACTERISTICAS. 

Como ya se mencionó en el punto anterior, el derecho positivo vigente 

establece en su articulo 2794 : 

.. Art. 2794.- La flaRZll - un contrato por •I clMll un• peraona •• 

compromete con •I acreedor • pmpr por el deudor, al .... no lo 

hace'". 

Del contenido de este articulo, se desprende el concepto de fianza que ya se 

ha analizado. y en virtud de que la fianza es garantia de otra obligación, 

presenta las siguientes caracteristicas: 

1) ACCESORIA 

2) UNILATERAL 

:S)GRATUITA 

4) CONCENSUAL 

La ..:ceaoried8d, aigntfica la seguridad adicional que se otorga al acreedor 

sobre la deuda ajena. o sea el compromiso contrafdo por el fiador. se otorga 

para aaegurar el cumplimiento o pago de la deuda principal. 
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Lo anterior. es asi en virtud de que un contrato es accesorio de otro cuando 

su existencia y validez depende de la existencia y validez de éste, y la suerte 

principal determina la de aquél. 

Se deduce que hay una obligación principal, que ya existe o que puede nacer 

cualquiera que sea la fuente, un contrato, una declaración unilateral de 

voluntad o bien de la Ley, sin embargo la fuente más practicada que produce 

obligaciones actualmente, es el contrato. 

Tiene el carácter de unilateral porque la única persona que ..-esulta obligada 

ante el acreedor es el fiador, puesto que para el deudor principal no llegan a 

nacer obligaciones, es decir, que el contrato es unilateral, cuando una 

persona o varias personas se obligan respecto a otra u otras, sin que por 

parte de estas últimas se contraiga obligación aJguna. 

Otra caracteristica es que es gr.tullo, en virtud de que se celebra entre 

particulares, asi el fiador asume sus obltgacionea sin necesidad de que exista 

retribución de la contraparte. 

Ea concenaual porque el contrato se perfecciona por el simple 

conaentimiento de las partea, de conformidad a lo diapueato por los articulo• 

1796 y 1832 que a la letra dicen : 

"Art. 17N.- Lo• contnltoa - perteccionain por el mero 

cowntlnl .. nto, excepto aqu611o• que deben rev-tlr u,.. 



fonn• -tablecld8 -· I• L•ll'· Deede q- - pertecc'-n 

obl...,n • loe contr•tan- no aóto •I cumpllmlento de lo 

••preaament• pmctado. aino c.ntblén • I•• conaecuenci•• qa.. 

-ún su n•tur•leza. aon conforme • la buena fe, al uao o a .. 

lelf." 

"A.rt. 1832.- En loa contratos civil•• cada uno - obliga en .. 

manera y término• que aparezca que quiao obU .. rae, ain que 

para I• validez del contrato - requieran fonnalldaclea 

deterntlnadaa, tuera de loa caaos ••preaarnena. dealgnados 

_.. .... lf." 

11 

De lo citado, se desprende que el contrato de fianza no requiere formalidad 

para su celebración, quedando perfecc:ionada solamente con el 

consentimiento de las panes. 
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1.3.- ELEMENTOS. 

1.3. 'l.- ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

Son aquellos sin Jos cuales el contrato simplemente no existe y no producirá 

efectos jurfdicos de acuerdo al contenido del articulo 1794 del Código Civil, 

porque no nació en la esfera del derecho, es decir, esa conducta no puede ser 

tomada en cuenta por el derecho, para atribuirle efectos, parque no se 

reunieron los elementos de existencia, que son EL CONSENTIMIENTO Y EL 

OBJETO . 

.. Art. 17N .... P•r• I• exiatenc'- del contrato - requlerw: 

l. Consentimiento; 

11. Objeto que pued• ••r m•terl• del contr•to. •• 

CONSENTIMIENTO.- Es el acuerdo de voluntades. Este supuesto se dice 

que no existe cuando no hay coincidencia en la• voluntades de las partes 

porque no están pensando en fa misma cosa o contrato que pretenden 

cetebrar. 

"Art. 2224.- El acto juridlco l-•••tent9 - 1• ..,... de 

conaentJmJento o de objeto que puect. -r m.-terta de él no 

pnoduclr41 er.cto legal alguno ••• " 
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El consentimiento es el acuerdo de dos o más voluntades sobre la producción 

o transmisión de obligac;onea y derechos. y es necesario que esas voluntades 

tengan una manifestación exterior. o en una forma más amplia que sirve para 

el contrato y el convenio, es decir, es el acuerdo de 2 ó más voluntades 

tendientes a la producción de efectos de derecho, siendo necesario que esas 

voluntades tengan una manifestación exterior. 

La voluntad de fas partes puede exteriorizarse de forma expresa o tácita, de 

conformidad a fo estipulado por el articulo 1803 del Código Civil que a la letra 

dice: 

••Art. 1803.- El con-ntimlento puede -r eapraao o l*clto. 

E• expreso cuando - manlfleatll verRlrnentw. por eacrtto o 

por alano• inequlvocoa. El tácito reauttmrá de Mchoa o de 

actos que lo presuponpn o que autoricen • presumirlo, 

excepto en loa casoa •n que por '9y o por convenio a. 

voluntad della manHe9tarae •• ,,,...,..... .. ". 

Como puede observarse eate consentimiento ea un elemento compuesto, no 

unitario, dado que se forma de 2 ó más voluntades: 

1) Propuesta, oferta o licitación, que consiste en la declaración unilateral de 

voluntad, recepticia, expreaa o tácita, hecha a persona presente o no 

presente, determinada o indeterminada, con la expresión de Jos elementos 
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esenciales de un contrato cuya celebración pretende el autor de esa voluntad, 

seria y hecha con ánimo de cumplir en su oportunidad. 

2) Aceptación, que debe ser hecha a persona determinada, de manera 

expresa o tácita, presente o no presente, lisa y llana, seria y con ánimo de 

cumplirse. 

El fiador debe obligarse expresamente a responder por el deudor, es d~cir, la 

fianza en todo caso debe ser expresa y no tácita, aunque el deudor acepte 

solo tácitamente dicho compromiso por parte del fiador. 

OBJETO. 

El objeto conforme a la Ley tiene dos expresiones: 

1.- Objeto Directo: Crear y Transferir obligaciones y derechos. 

Todos loa contratos producen estos efectos, pero de acuerdo a cada uno se 

observarán difereñtes efectos, to que es lógico ya que entre si son distintos. 

2.- Objeto Indirecto: El Dar, Hacer o No Hacer, es decir, es la prestación de la 

cosa o la cosa misma; o la prestación del hecho o el hecho mismo y 

abstención (Art. 1824 Código Civil). 

"Art. 1824.- Son objeto de loa contrato•: 



l. La co .. q- •I obllgHo debe dar; 

11. El-hoque el obliga- debe hacer o no hacer." 

La prestación de DAR la cosa operará de cuatro formas: 

a) Enajenación de cosa cierta (venta, usutructo). 

b) Otorgar uso y goce temporal de cosa cierta (arrendamiento, 

comodato). 

e) Restricción de cosa ajena (Depósito, Arrendamiento, Comodato). 

d) Pago de cosa debida (Mutuo, préstamo, etc.). 

IS 

Para que la prestación de Dar una cosa, sea objeto de contrato se requiere de 

lo siguiente: 

a) Exista o llegue a existir en la naturaleza, es decir, es sobre aquellas 

cosas que conocemos y sabemos que existen. También puede ser que la 

cosa a celebrar el contrato no exista, pero puede llegar a existir, como es el 

caso de contratos futuros. La cosa no existe si se destruye, si salió del 

comercio, si se extinguió el crédito. 

b) Que sea determinada o determinable en su especie, cantidad o 

cuota. 

c) Que esté dentro del Comercio. Que las cosas sean objeto de 

apropiación por Jos particulares. No se pueden adquirir los bienes que son de 
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dominio público del Estado. asf como también el cuerpo humano o las partes 

de este. 

Para que un HACER, pueda ser objeto de contrato es indispensable que la 

conducta o abstención del deudor se pueda dar en Ja naturaleza o en el 

ámbito de la ley. 

Lo que es imposible, no puede ser objeto de contratación 

ª'Art. 1828.- Ea Imposible el hecho que no puede ••l•tlr porque 

•• lncom.p•tlble con un• ley de I• naturaa.z. o con un• norma 

juridic• que debe ,...,rto nec•-rlamente y que conatituye un 

obatáculo lnaupe,.ble .,._,. au rwatlzación. •• 

Deaignamoa como objeto, a la obligación aaumkbt en un contr.to. en el 

c•ao que ahora nos ocu..- •• ta ollltgac;tán ftMpra~ a. CINll nace para 

garantizar una obHgación •ntrw un deudor • un acreedor, 

conalder6n- dicha obligación e-el•-.,,.., de la fianza. 

Esa obligación que se garantiza accesoriamente con la fianza. es denominada 

la obligación principal. 
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1.3.2.- REQUISITOS DE VALIDEZ. 

1.- CAPACIDAD DE LOS CONTRATANTES.- Es Ja aptitud reconocida por la 

Ley en una persona para celebrar por sf misma un contrato. 

Hay incapacidad cuando una persona no puede cefebrar por sf mismo un 

contrato y requiere de un representante legal, como es el caso del menor de 

edad y los que se encuentran en el supuesto previsto por el articulo 450 del 

Código Civil. 

También existen casos, en que la ley no da al sujeto aptitud para celebrar un 

determinado contrato, es decir, el sujeto no tiene capacidad de goce, como 

par ejemplo, el extranjero no puede adquirir bienes en zonas prohibidas, el 

Juez, el Abogado, no pueden adquirir los bienes que estén en litigio o el tutor 

no puede donar los bienes de su pupilo. 

En la fianza, la incapacidad del deudor, no puede ser invocado por el fiador, 

de conformidad afcontenido de los artfculos 637 y 2230 del CócDgo Civil • 

.. Art. A7.- La nul- • q- - refte,.n los •rticulos •

•ólo ~ -r •legada. -• COlllO mcclón, -• cont0 

••cepclón, por el mismo lnc•..-c- o - •ua leg

repre_n .. nte•. lltUR-..Dll por a.. peraon•• con qulene• 



contrató, ni por loa flat:lore• que - hayan dado al con•tltulrae 

la obllgacl6n. ni por loa mancomunado• con •11• ... 

""Art. 2230.- L• nulidad por cauaa d• error, dolo, violencie, 

lesión o Incapacidad aólo puede invocarse por el qum h• 

sufrido eaoa vicios de con-ntimiento, •• ha perjudicado por 

la lesión o •• el Incapaz ... 
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2.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.- Puede existir el consentimiento, pero 

este puede ser deficiente por falta de conocimiento en un contratante porque 

se le engañó o lo mantienen en el error, porque lo arrancaron por la fuerza 

flslca o moral su voluntad o porque se aprovecharon de su ignorancia, 

necesidad o inexperiencia para obtener un beneficio económico. 

Los vicios del consentimiento, si pueden ser invocados por el fiador, siempre y 

cuando el deudor sea quien los sufra, de conformidad a lo preceptuado por tos 

articules 2230 y 2812 a contrario sensu. 

En virtud de que· el articulo 2812 se refiere a excepciones personates del 

deudor, como no oponibles por el fiador. podemos decir que por regla general, 

el fiador no puede oponertas, sin embargo, en tratándose de actos anulables o 

efectos de nulidad relativa si pueden ser invocadas por el deudor. 
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Por lo que hace a la nulidad absoluta de la obligación principal. ésta siempre 

podrá ser alegada por el fiador. de conformidad con el articulo 2812 del 

Código Civil. 

"'Art. 2812.- El fiador tiene deNCho de oponer tod•• I•• 

eacepclone• que -•n Inherente• • I• obligacton princlpml, m•• 

no 1•• que -•n personale• del deudor." 

3.- OBJETO. MOTIVO O FIN LICITO.- Se entiende por licito toda conducta 

que se realiza de acuerdo con las leyes del orden público y las buenas 

costumbres. En consecuencia será illcito toda conducta que viola las leyes 

prohibitivas e imperativas o las buenes costumbres como es el caso de aquel 

extranjero que adquiere un inmueble en la zona de fronteras del pals. 

El motivo o fin es la causa que mueve a las partes contratantes para llevar a 

cabo un contrato cuyo fin es licito. Será illcito cuando ambas partes expresen 

su motivo en el contrato con la finalidad de realizar una conducta iUcita. 

La fianza puede tener por objeto un dar, o un hacer pudiendo reducirse éste 

último supuesto a un simple dar. 

La obligación fiadora no puede tener por objeto un hacer si la deuda principal 

tiene por objeto un dar: lo contrario si se dá, es decir, la obligación principal 

que sea un hacer. la obligación fiadora puede ser un dar. 
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4.- FORMA.- Cuando la voluntad de las partes se externa, la Ley nos dice si 

basta con que ésta sea verbal, por escrito o tácitamente. 

Según la Ley la regla general es que todo contrato es consensual (acuerdo 

verbal), en consecuencia, si no existe disposición juridica que establezca 

formalidad para el contrato de fianza, como de hecho no la hay, se deduce 

que el contrato de fianza es concensual. 

Retomando, cuando hablamos de elementos de existencia y de requisitos de 

validez del contrato, se dijo que los primeros son aquellos (consentimiento y 

objeto) que van a permitir que el contrato exista en el terreno jurfdico, pero si 

falta cualquiera o ambos, el contrato no existirá y por tanto el derecho, no lo 

tomará en cuenta y no producirá efecto legal atguno (Art. 2224 Código Civil). 

"Art. 2224.- El acto juridlco lne•iatente Por la falta de 

c-nllmlento o de objeto q- .,.- -• m ...... de 61 no 

pnoduc.tr6 efecto .... l •lguno. No - auecepti- de v•ler -

conftnnaclón, ni por preacripclón; au lneala .. ncia puede 

invocarae·por todo lntereaado. •• 

Si el contrato tiene consentimiento y objeto, éste existe, sin embargo 

necesitamos satisfacer ciertos requisitos para que valga como es el caso de 

que los contratantes sean capaces, que su voluntad sea libre y sin vicios, que 

el objeto, motivo o fin, sea licito y que la voluntad de los contratantes se 

exprese conforme a lo que exige la ley. 
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1 .... - DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIADOR. 

Se ha definido a la fianza como una garantla de otra obligación, es decir, de 

una deuda ajena, por lo que en esas condiciones, la fianza produce efectos 

jurldicos entre las partes que la integran, asl como obligaciones que emanan 

directamente de ella, por lo que entre los derechos y obligaciones con que 

cuenta el fiador y que nacen directamente de la fianza se señalan los 

siguientes: 

1) La obligación de pagar al acreedor en caso de incumplimiento del deudor, 

ésta obligación fiadora puede ser inferior a la principal (art. 2799 Código 

Civil), pero nunca será mayor a la obligación fiadora. 

El fiador se obliga de igual manera que el deudor principal, salvo que se 

hubiere reducido dicha obligación por convenio expreso a un monto inferior, 

pero en ningún caso debe considerarse dicha obligación como solidaria. sino 

subsidiaria, dado que el fiador pagará cuando se hubiere hecho imposible la 

satisfacción del acreedor, pero nunca antes. 

2) El derecho de oponer al acreedor las excepciones inherentes a la 

obligación principal, asi como las excepciones derivadas de los vicios del 

consentimiento, dado que dichas excepciones no tienen el carácter de ser 

puramente personales, pues en tal caso exclusivamente lo es la incapacidad 



del deudor (articulo 637 Código Civil). toda vez que la obligación fiadora es 

accesoria. 

3) El derecho de hacer valer ante el acreedor los beneficios de orden, 

excusión y división, siempre y cuando no haya renunciado a ellos, pues en tal 

caso, el fiador puede ser demandado directamente y antes que el deudor 

principal. 

- El beneficio de orden significa que el fiador no puede ser demandado, sino 

hasta que ya lo haya sido el deudor principal. 

- El beneficio de excusión consiste en que el fiador puede sefialar bienes del 

deudor principal en los cuales trabar ejecución , de suerte que se extinga o 

reduzca dicha deuda, obligándose el fiador al pago del remanente que 

resulte. 

- El beneficio de división, el cual solo opera en el caso de pluralidad de 

fiadores, llamados cofiadores. 

4) El fiador puede exigir al deudor que lo releve de su obligación, aún antes de 

haber pagado, en el caso de que éste se ausente del paia, sUfre menoscabo 

en su patrimonio o se vence el plazo de la deuda, de conformidad a lo 

estipulado por el articulo 2836 del Código Civil. 
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5) El fiador que paga tiene el derecho de ser indemnizado por el deudor, 

aunque éste no haya prestado su consentimJento para la constitución de la 

fianza (art. 2828 Código Civil). 

s.- El fiador que paga se subroga en todos los derechos que el acreedor tenia 

contra el deudor principal (art. 2830 Código Civil). 

7) El fiador tiene obligación de hacer del conocimiento del deudor los pagos 

que haga de conformidad a lo establecido por el articulo 2833 del Código Civil, 

a efecto de que éste no le opcnga excepciones al momento de que se ejerza 

en su contra Ja acción de reembolso. 
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1.5.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DEUDOR 

1) Et deudor está obligado a indemnizar al fiador de lo que hubiere pagado 

éste al acreedor, más los intereses, gastos, danos y perjuicios sufridos, salvo 

el caso de que el deudor se hubiere opuesto a que se otorgara la fianza, pues 

en tal caso solo respcnde de aquello que le beneficie (arts. 2828 y 2829 

Código Civil). 

2) Tiene el derecho de oponer al fiador todas las excepciones que podria 

oponerle al acreedor al tiempo de hacer el pago, siempre y cuando el fiador 

hubiere hecho el pago sin habérselo notificado al deudor (art. 2833 Código 

Civil). 

3) Tiene obligación de indemnizar al fiador la cantidad que éste hubiere 

pagado al acreedor, en virtud de falto judicial, en el caso de que por motivo 

fundado no pudo hacerlo del conocimiento del deudor, y este no podra oponer 

más excepciones que las que sean inherentes a la obltgación y que no 

hubieren sido opu9stas par el fiador (art. 2834 Código CiviJ). 

4) El deudor está o~igado a asegurarte el pago al fiador, o bien, relevarlo en 

la deucta, aún antes de haber pagado el fiador, en loa casos seftalados en el 

articulo 2836 del Código Civil. 
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1.e.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ACREEDOR. 

1) Tiene derecho de exigir de pago al fiador de las cantidades adeudas por el 

deudor. siempre y cuando la deuda sea exigible. ya sea porque se haya 

vencido el término, o bien, porque ya se haya cumplido la condición, en 

virtud de la accesoriedad de la obligación fiadora, toda vez que la obligación 

fiadora consiste en pagar por el deudor si éste no lo hace, lo cual no puede 

acontecer si no se ha hecho exigible la deuda principal. 

2) Tiene la obligación de indemnizar al deudor de las cantidades pagadas por 

el fiador, siempre y cuando éste las hubiere cubierto al acreedor, y el deudor 

ignorando esa situación hace pago al acreedor, dándose la acción de 

repetición en contra de este último, por virtud del pago de lo indebido (art. 

1883 y 2833 Código Civil). 

De esta manera se concluye con Jos derechos y obligaciones que produce el 

negocio juridico de la fianza entre cada una de las partes que lo integr.,. los 

cuales se origin&n del contrato de fianza, o bien, de una estipulación 

estabtecida en el negocio principal o de una dispusición legal. 
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1.7.- CLASIFICACION DE LA FIANZA DE ACUERDO AL CODIGO 

CIVIL 

La fianza civil es el contrato por medio del cual una persona llamada fiador, se 

compromete ante ar acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hace. 

Esta fianza puede ser otorgada por personas ffsicas o morales, de manera 

gratuita. Si se pretende expedir fianzas de manera habitual y onerosa, se 

estará violando la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en su articulo 3o., 

pudiéndose sancionar a quien lo haga. 

Como ya se ha explicado, dar fianza es presentar al juez o al acreedor 

persona que quede obligada al pago en caso de incumplimiento del principal a 

su obligación. 

Lo antes citado, nos indica que Ja fianza civil es la que se otorga de manera 

ac:cidental y eventualmente, en favor de determinadas personas, que no son 

expedk:taa en póliZas, que no se anuncian públicamente por cualquier medio y 

que no son ofrecidas por agentes. 

Por lo anterior. la clasificación que admite et Derecho Civil de ta fianza es que 

puede ser convencional, legal y judiciat; esta c~asificación la encontramos en 

nuestro derecho positivo vigente en el articulo 2795 del Código Civit para el 

Distrito Federal. 
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1.7.1. - FIANZA CONVENCIONAL 

La fianza convencional, gratuita, o a tftulo oneroso.- Este contrato se celebra 

entre fiador y acreedor, por la voluntad de ambas partes. ésto no quiere decir 

que sólo la fianza convencional sea un contrato, y la fianza judicial o la fianza 

legal, no lo sean, sino que en la fianza convencional no existe, antes de 

celebrar el contrato, ninguna obligación de otorgar la mencionada garantla 

personal, mientras que en la fianza judicial o legal, antes de celebrar el 

contrato, existe ya la obligación de otorgar esa garantía personal. 

Tratándose de una fianza convencional, es suficiente que el fiador tenga la 

capacidad general para contratar, independJentemente de su probidad, de su 

solvencia o del domicilio que tenga. 

1.7.2.- FIANZA JUDICIAL 

Esta fianza se otofga ante el juez que •as ordena en las diversas actuaciones 

procesales, con el objeto de que puedan surtir efectos entre las partea 

exclusivamente. 

En este tipo de fianzas, antes de celebrarse el contrato, existe ya la 

obHgación de otorgar la garantfa personal, bien sea por una resolución judicial, 

como por ejemplo en los casos de ejecución provisional de una sentencia 
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apelada en el efecto devolutivo, o bien, la fianza que se otorga para que surta 

efectos la suspensión del acto reclamado en un juicio de amparo. 

Asimismo estas fianzas, necesitan como requisito indispensable no sólo que 

el fiador tenga capacidad para contratar, sino que ademas es indispensable 

que sea titular de bienes suficientes para responder de Ja obligación que se 

pretenda garantizar, Ja cual deberá acreditar mediante certificados del 

Registro Público de la Propiedad para comprobar que es propietario de bienes 

ralees (art. 2851); además de que debe someterse a la jurisdicción del juez 

del lugar donde la obligación principal deba cumplirse (art. 2802). 

1.7.3.- FIANZA LEGAL 

Las fianzas legales las concede el legislador por vofuntad, a efecto de 

asegurar eJ interés generaJ frente al derecho de los particuJares, es decir, se 

otorgan como consecuencia de una disposición legal (art. 2850), por ejemplo 

la que se otorga en una pensión aUmenticia; Ja que otorga el tutor para 

administrar los bi8nes del incapaz; la que otorga el albacea para administrar 

loa bienes hereditarios, etc. 

En la fianza legal al igual que en la flanza judicial, el fiador debe acreditar su 

solvencia con bienes rafees inscritos a su nombre en el Registro Púbico de la 

Propiedad. 
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Estos dos úJtimos tipos de fianzas, legal y judicial, se reglamentan de 

conformidad a lo previsto por los artfculos 2850 al 2855 del Código Civil, los 

cuales establecen mayores requisitos para el fiador, entre Jos que destacan el 

que sea solvente y acredite dicha solvencia, asimismo que al margen de las 

inscripciones de sus propiedades inmuebles, sea anotado el otorgamiento de 

la fianza. 

De esta manera, hemos concJufdo con la fianza civil, la cual se ha 

desarrollado detenidamente, en virtud de que la regulación del Código Civil, 

opera supletoriamente a la fianza de empresa, de conformidad al contenido 

del articulo 113 de Ja Ley Federal de Instituciones de Fianzas, que a la letra 

dice: 

"An•culo 113.- En lo no prevlato par ..... Ley, .. •Plic•rál 

,. legl•'-lón men:•nlll 111' • , • .._de dl•-'<:lón eapoeaa. el 

Código Clvll ,..r• el Dlatrtto F-.. 1 en -rl• común 111' 

par• locla 1• República en ---.. 1." 



CAPITULO SEGUNDO 

LA FIANZA DE EMPRESA 

2.1.- CONCEPTO. 

La FIANZA DE EMPRESA, nace de las empresas dedicadas 

especfficamente a expedir en forma habitual y profesional este tipo de 

garantías. el nombre de fianza de empresa fue utilizado por vez primera en 

nuestro pafs por el maestro Luis Rufz Rueda, en su articulo .. El Régimen 

Publicista de las Empresas de Fianzas", nombre que a la fecha se ha 

generalizado y es de uso común para identtficar estas garantias. 6 

Es asf, que de acuerdo a lo sostenido por el Maestro Ruiz Rueda definimos a 

1• fianza de ..,.,...... cCMnO el contr.ict por el que un• persona llentade 

fi..tor - oblig• con el ac.....tor • ...,., una oblifJ8ción. en caeo de q~ 

el deudor no lo ....... 

Derivada de la definición anterior, podemos decir, que Ja fianz• de empresa 

es aquella que se otorga en forma habitual, profesional y onerosa por una 

compatUa afianzadora (sociedad mercantil), ésto es mediante el pago de una 

prima, garantfa que se dá a soJicitud del afianzado y en base de su 

• RUIZ RUEDA. Luis. La Fianza de Empresa a favor de Tercero. Mexico. 
1956. P6g. 14. 
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solvencia, toda vez que las Afianzadoras tienen un control por parte del 

Estado, de conformidad con el contenido del artfculo 1o. de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, que a la letra dice: 

.. Articulo 10 .• L• preaente Ley•• •plic•rá • laa lnatttuclon.a 

d• fl•nz••, CU)'O objeto aera otorgar ftanz•• a tftulo 

One'roao, •al corno • la• in•lituclon•• que •••n •ulorizad•• 

par• practlc•r operac•onea de reafianzamlento. 

Compeler• exclusivamente a la Sec:reblrla de Hacienda )' 

Cr6dilo Público, la •dopción de tod•• I•• rnecHd•• rel.-tiv•• 

• I• crwación y •I funcionamiento de ••• inalitucione• 

nacion•le• d9 fianz9a, laa que .. regir•n por su• ley

eapecl•I•• y, a falta de ..... o cu•ndo en ell•• no ••'* 
pNvlalo, por lo que eai.tuye 1• presen ..... " 

En base al contenido del precepto legal antes invocado, se desprende que la 

fianza de empresa tiene una regulación especifica que está prevista por la 

Ley F_,.., de lnatituci- de Fla-. la cual preceptúa tanto aspectos 

sustantivos como-adjetivos, previniendo asimismo que en lo no previsto por 

dicha Ley, de confonnidad con los artfculos 94 fracción VI y 113 de la Ley de 

Fianzas, se regir4i por el Código Civil, Código de Comercio y el Código 

Federal de Procedimientos Civilea. 
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Partiendo de las diversas disposiciones que eet•btece I• Ley Feder•I de 

Instituciones de Fianzaa, la fianza de empresa tiene 1• sigulentea 

caracteri sticas: 

- Es un contr•to lnnOlftlnado, ea decir, no previato normalmente en nuestro 

derecho, de naturaleza sui generis sólo comparable, en cierta manera, a la 

apertura de credito. Art. 291 de la Ley General de Tftuloa y Operaciones de 

Crédito. 

- Es un conar.to de adhealón. ea decir, no sólo se encuentra ya impreso, 

sino que por ello, se imponen al contratante laa clauaulaa del mismo. 

- Es un contrato formal, ya que requiere de cierta• formalidades para 

ceJebrar1o, ésto ea, que neceaartamente debe _, escrito, a efecto de poder 

ejercitar loa beneficio• eapmcialea que concede a laa Afianzada.-.a loa 

articulo• 98, 97 y 98 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

- Es bl .... ret, d•do que existe un• interdependenci• entra 1• obUgacl6n de I• 

afianzadora de expedir su póliza y la del aolicitante de otorgar las garantfaa 

pactada•. toda vez que en realidad la Afianzadorai - obliga por 1• seguridad 
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que le ofrecen las garantfas de recuperabilldad que se obliga a otorgar el 

solicitante. 

- Es un contrato oneroso, toda vez que lo oneroso es un dato característico 

de esta garantía, dado que en éste se encuentra el pago de los servicios que 

presta la Institución Afianzadora, como garante de obligaciones ajenas. 

En virtud de que la fianza de empresa es remunerada, se le asemeja al 

contrato de seguro dado que el fiador cubre al acreedor, a cambio de una 

retribución, el riesgo de que el deudor principal no te pague. sin embargo, 

ambas figuras tienen supuestos y bases diferentes, ya que por una parte la 

fianza trabaja sobre la base de la recuperación de las cantidades pagadas 

ante el incumplimiento de las obligaciones garantizadas, y por otro parte el 

seguro, sobre la base de la distribución del riesgo y de la pérdida ocasionada 

por la actualización de la eventualidad del dat\o. 7 

- Es un contrato mercantil. en virtud de que quien la emite, hace de ésta su 

actividad primordial con ánimo de lucro 8 
• y de conformidad a lo dispuesto por 

el articulo 75 del ·Código de Comercio y el articulo 20. 9 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas. 

'SANCHEZ MEDAL, Ramón. Op. Cit. México. Pág. 457. 
• MANTILLA MOLINA, Roberto L. Derecho Mercantil, 25a. de .• De. Porrúa, 
México, 1953, Pág. 57. 
" Articulo 2 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.- "Las fianzas y los 
contratos, que en relación con ellas otorguen o celebren las instituciones de 
fianzas, serán mercantiles para todas las partes que intervengan. ya sea 
como beneficiarias, solicitantes, fiadas, contrafiadoras u obligadas solidarias, 
excepción hecha de la garantia hipotecaria". 
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Dado el contenido del articulo 2 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

las fianzas y los contratos que en relación de ellas se otorguen, serán 

mercantiles, a excepción de la garantfa hipotecaria. 10 

- Es un contrato acceaorlo, dado que su validez depende por fuerza 

necesaria de una obligación principal, ya existente o que pueda nacer 

cualquiera que sea la fuente de dicha obligación, ya que la obligación 

principal puede dimanar de la ley, de una resolución judicial, de un delito. de 

un acto illcito, de una declaración unilateral de voluntad o de otro contrato 11 
• 

Es asi, que en este sentido, la fianza únic~mente tendrá el efecto de 

garantizar las obligaciones asumidas por el fiador, de modo que en el caso de 

que se garantizare un contrato de obra especifico, solamente el fiador estará 

obligado a responder de las obligaciones literalmente establecidas en el texto 

de la garantla, de conformidad a lo seftalado por el articulo 117 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas. y no a más. 

obllg8clo,.. como -· medillnt9 el --- de 

póliza• n--. y --- Mllclonll- • •-m-. 
.. - como de 8mplillclón, dlamlnuclón, ~ y -

docurnentoe de modificación. debiendo contener, en au caao, 

•u DE PINA VARA, Rafael. Pág. 445. 
" SANCHEZ MEDAL, Ramón, Ob. Cit. Pág. 445. 

- ------ ... ...._,,.,..,,..-.....¡,.~--·--·-----



1•• indic•clones que •dmlniatratlvamente flJ•n la Secretaria 

- Hmclend• y C-lto Público y la Cotnlalón Nacional d9 

s.gu..,. y Fl•nuia •.. " 
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- Atendiendo a la obligatoriedad de su otorgamiento, puede ser convencional 

cuando tiene su origen en un contrato; judicial, cuando es decretada por un 

juez o tribunal y legal aquella impuesta directamente por ley. para asegurar el 

cumplimiento de determinadas obligaciones o la gestión de ciertos cargos o 

encargos 12
. 

Es necesario aclarar en este punto, que esta clasificación no quiere decir que 

sólo la fianza convencional derive de un contrato y que las demás no, sino 

que ello significa que en la fianza convencional no existe, antes de celebrar el 

contrato, ninguna obligación de otorgar la mencionada garantia, en tanto que 

en la fianza judicial o legal, antes de celebrar el contrato, existe ya la 

obligación de otorgar esa garantia personal, bien sea por una resolución 

judicial, o bien, sea por una disposición de la ley. 13 

TOCS.S éatas pueden ser el objeto de la fianza de empresa, dependiendo de la 

fuente y del acto jurldico. estaremos dentro de alguno de los ramos en que se 

dividen las actividades del sector afianzador. 

" DE PINA VARA, Rafael. Pág. 26g. 
" SANCHEZ MEDAL. Ramón, Ob. C~. Pág. 447. 
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Por lo que hace a las consecuencias que produce, la fianza se considera un 

contrato tndelnnizatorio14
, puesto que en virtud de su otorgamiento, una 

institución fiadora, tratándose de la fianza de empresa, se obliga para con un 

sujeto determinado a respander por otro del debido cumplimiento de la 

obligación que tiene el deudor para con el acreedor, a modo de que el fiador 

no cumple una obligación propia, sino que pagaré una cantjdad determinada 

cuando se presente el incumplimiento de la obligación principal del deudor. es 

decir, es una forma de resarcir el patrimonio del acreedor del daño causado 

por el incumplimiento, debiendo reparar este dallo Ja Afianzadora. con Ja 

posibilidad de resarcirse a su vez de los da"os que se le causen. 

El carécter indemnizatorio, se acomoda en la fianza de empresa, toda vez 

que el articulo 121 de la Ley de Fianzas, contempla supuestos y privilegios 

especificas a favor de la Institución fiadora. 

Esto, en virtud de que tratándose de obligaciones de hacer, la institución 

fiadora puede abstenerse de pagar el importe amparado en la garantfa, 

suatituyéndose al deudor principal en el cumplimiento de la obligación, no 

dándose con ello el pago indemnizatorio mencionado, sino que se da el 

debido cumplimiento o pago por un tercero interesado, de conformidad a lo 

setlallildo en loa artlculoa 2065, 2066 y 2067 del Código Civil F-ral. 

La regla contenida en el articulo 121 de Ja Ley de Fianzas no es absoluta. ya 

que tiene sus excepciones, especificamente aquellas que se derivan de Jo 

'"Jdem. 
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dispuesto por el articulo 2064 del Código Civil, el cual dispone que la 

obligacion de prestar algün servicio lo debe cumplir personalmente el mismo 

obligado, cuando asi se hubiere pactado, o bien, cuando se eligieron sus 

conocimientos especiales o cualidades personales. 

De modo que si es un contrato dado al fiado en virtud de sus aptitudes 

persona'8s, el beneficiario podrá optar por la indemnización o pago por el 

equivalente. 

En lo relativo a obligaciones de dar, conforme al segundo párrafo del articulo 

121 antea invocado, salvo que hubiere pacto en contrario o que la institución 

no cumpla dentro del término legal, el fiador tiene la opción de dar 

cumplimiento en los términos en que se obligó el fiado. 
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2.3. 1.- ELEMENTOS DE EXISTENCIA 

CONSENTIMIENTO. 

Los sujetos que externan su consentimiento para perfeccionar el contrato de 

la fianza de empresa son el fiador y fiado. 

De acuerdo con la tesis que considera a la fianza como un contrato con 

estipulación a favor de tercero, son dos las partes y un tercero beneficiario, es 

decir, el consentimiento lo tienen que extemar los siguientes sujetos: 

FIADO.- Es el sujeto deudor en el contrato garantizado, y por quien cumplirá 

el fiador en caso de que se diere el incumplimiento ante el acreedor. 15 

FIADOR.- Es el sujeto que asume el cumplimiento de la obligación ajena. 16 

BENEFICIARIO.- Es el acreedor en el contrato garantizado, titular del derecho 

de hacer efectiva (a garantla otorgada. 

Sin embargo, independientemente de la posición doctrinal que se tome, en 

relación a la natura'9za juridica de la fianza. es válido concluir que en la fianza 

de empresa, estamos en presencia de una estipulaci6n a favor de tercero, en 

" DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho, 15a. edición. Porrúa. 
México, 1988. Pág. 268. 
lb lbidem. 
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la que las partes son el fiado y el fiador. Con esta estipulación se constituye 

una garantfa personal cuyo objeto es el cumplimiento de una obligación. par lo 

que interviene un tercero que es el beneficiario de la estipulación, se extema 

el consentimiento del fiador en el sentido de liquidar aquello que se hubiere 

obligado en virtud del incumplimiento del deudor. 

En este sentido se requiere capacidad general para contratar y las especificas 

cuando la ley expresamente lo prevea. Si se trata de personas morales se 

estará a lo establecido par la Ley General de Sociedades Mercantiles y con el 

capitulo de mandato del Código Civil, aplicado en forma suptetoria, con las 

excepciones previstas en el articulo 24 fracción IV párrafo cuarto de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas, el cual establece lo siguiente: 

.. Art. 24.- L•• a•,..ntill• ct. recuperación que ... lnatttuclonea 

ct. fl•nz•• •atan obligad•• a obtener en loa t6nnlno9 ct. ••'

Ley, podr•n aer: 

IV.- .•• L- ,.p,...m.n- lega- de...,._. rnon- que -

conatttuy•n cont0 obllgHoa aolldmrioe o conbafiltdorea de 

fi8doa, en · documentoe o contnltoe aoffcltud de fl•nzaa, 

deber41n -· conr..- ..-._. .,.,. rlguroaoa ..,._ de 

-lnlo ir al .. ,_ no -tán llm- •• _.. ... ,.que 

el ..,........,rlo no _... cam..-. el ~lo de au 

.._n_ en Nlaclón con obllgM:lone8 de terceros, 1• 

obl .... clón solidan. o contn1fian&m •al -tablecida aurtJM loa 

er.ct- ieg•le• co,...pondlen- •nta 1• .n.nzac1ont. 



Cualquier derecho que por ••te motivo tuvler• el m•ndante lo 

puede ejercltllr en contr• del .... nd•tario. pero nunc• •nte la 

lnatitución de tl•na.a ... 

OBJETO. 

40 

Por objeto del contrato de fianza se entiende aquello que el fiador debe dar o 

hacer y aquello que no tiene que hacer. 

En el caso, nos encontramos en el rubro de dar, especificamente en el 

prestar, que no implica la realización de entrega material alguna, sino 

únicamente garantizar. ésto es, una prestación que lleva impllcito el pago por 

equivalente ante el incumplimiento, rubro que rompe con la estructura 

ordinaria prevista por nuestro Código Civil en sus artículos 2027 y 2028. 

La empresa cumple con su obligación pcr el sólo hecho de garantizar, aún 

cuando no se haga efectiva la fianza. LJegar a una conclusión distinta nos 

llevarla a pensar que al no hacerse efectiva la fianza, el fiador no cumplió y 

por lo miamo, las primas carecen de causa y por lo tanto. procederfa su 

devolución, lo cual no ocurre. 

Ahora bien, el sólo hecho de emitir la fianza, ligado a la aceptación que de la 

misma haya hecho el beneficiario, hace que la institución fiadora esté 

cumpliendo con las obligaciones asumidas, puesto que en forma Irrevocable 
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se encuentra ligada por la estipulación contenida en la póliza, con base a lo 

dispuesto por el primer párrafo del articulo 117 de la Ley de fianzas. 

En virtud de que al emitirse la fianza de empresa, es una estipulación a favor 

de tercero, el fiador ya no puede desvincularse. por razón de ser 

esencialmente irrevocable una vez que ha tenido lugar la aceptación. 

De ésto se concluye que el objeto de la fianza de empresa es garantizar el 

pago de una reclamación, ello no viene a ser otra cosa que el efecto de la 

obligación de garantizar. 

2.:S.2.- REQUISITOS DE VALIDEZ. 

Respecto de la clasificación de estos requisitos, se considera pertinente hacer 

la exposición de los mismos siguiendo las categorlas consignadas por la 

legislación civil. 

La fianza de empresa, conforme a lo dispuesto por el articulo 78 y 79 fracción 

1 del Código de Comercio que a la letra dicen: 



ºArL 78.- En 1•• convenciones nwrc•ntlle• cad• uno - obllg• 

en la m•ner• y términos que •s-rezca que qulao obligarae. aln 

que I• Y•lidea del ecto cpmwrclal ••ncl.w de la oh••rv•ncl• de 

torm•llcbclea o ragut•lto• ._ ... 

Art. 79.- S. ••c•ptúwn de lo diapuwatp en el •rtlculo que 

precede: 

l. Lg• c:pntfMto• que con arreglo • ute código y otra• tew•• 

ffl:Mn mdyci,.. • ••critum Q rwguiuwn fonn.• o 

•olemnkMdes nec-rM• •m •u eftcac;la." 
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Aunque en materia mercantil prevalece el requisito de la concensualidad, sin 

embargo, se resalta el hecho de que la fianza de empresa es una de las 

excepciones a estos principios, ya que debe satisfacer el requisito previsto en 

la misma Ley Federal de Instituciones de Fianzas, seftalado en el primer 

párrafo del articulo 117: 

Art. 117.- LM• lnetttyciprwe • 11.eng,aa a61o uumldn 

Qldtaeclpnea cqmp " 1 me mmdrtºntn •• olprgamlwntp ... 

póllgu n1117Wr d- y clpc¡:ynwntpw acllclprMlea a a.a 

mlAmaa. ta-e- de _.p1i.clón, diunlnucl6n pnHraga y 

otroa ---de mod-lón. - c-ner. en 

•u e.so. la• lncllcactones que admlntatnttv...,.nte fijen .. 

Sec:re .. rúl de Hacienda y C,...lto Público y 1• Comisión 

Nacional de Seguros y Flanzma.•• 
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Ahora bien, conforme a la reforma del 14 de julio de 1993, el requerimiento de 

la firma de funcionario autorizado ha perdido trascendencia ya que dejó de ser 

considerado un requisito esencial, a la luz del articulo 12 tercer párrafo de la 

ley que se cita: 

.. Art. 12.- ... Tocia• la• fi•nz•• que M eflllt.n en •pelwrl• 

q1tc141 ele la• lnatttuctone• de fianga M prw•wnlúin aatvp 

prtMIM en cgntgrio leplnwftt!I! v•Udn V lea inatiblckuwa np 

pocl,.n pbfwtar la ce1Mcidad de gyien laa auacrtbm•• 

Conforme a lo anteriormente citado, basta con que conste en papelerfa oficial 

de la institución de fianzas para que la vincule. En este sentido resalta el 

hecho de que si bien es cierto que la fianza en general es concensual, ta 

fianza de empresa, en cambio, es formal, ya que en todo caso, de acuerdo a 

lo dispuesto por el articulo 117 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

debe ser en todo caso expreso el otorgamiento de la misma, por razón de que 

se establece que únicamente asumirán obligaciones, las instituciones de 

fianzas, como fiadoras mediante ta expedición de pólizas numeradas. 
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CAPACIDAD. 

Respecto del fiador, Unicamente se requiere que tenga la capacidad general 

para contratar. Es preciso destacar en este punto, que tratándose de 

personales morales, no están facultadas para otorgar fianzas cuando esta 

actividad no está prevista en su objeto social, a menos que se trate de una 

fianza que sea conexa de las operaciones propias de la misma sociedad, 

según lo dispone el articulo 24 fracción IV pá..-rafo cuarto de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas: 

.. Art. 24.- U• prantlaa de recuperación que las instituciones 

de flmnzai -Uin obligada• a obtener en loa tlinnlno• de esta 

Ley, podr•n -•: 

IV.- ... Loa Np,...nbinte• legailea de personas rnora ... que -

constituyan corno obligados solklllrioa o contrafiadorea de 

fladoe, en docwnentoa o contratos aolicltud de •~•. 

deber•n - c- pocler9a .,. .. rtgu..- -- de 

dominio y •I .. _ - _ .. n llm.__ eap ..... mem. ~re q-

el ma-..r1o - _.e. com....-r el pootrlmonlo de •u 

re-- en relación con obllgec- de -.-... 

obllgeclón eolldarlll o c-nuo a•I -tallleclda •urti .. ·

efectos lega- correspondiente• an.. la afianzadora. 

Cu•lquler derecho que por eat. motivo tuvier• el mmrtee.nte lo 



puede ejerci .. r en contra del mandatario. pero nunca ant. la 

lnatltuclón de fianzo1a." 

Por su parte. Ramón Sánchez Medal 17
, conduye que conforme al articulo 

1798 y al hablar de la fianza civil, es el acreedor el que contrata la fianza con 

el fiador, requiriendo únicamente de capacidad general para contratar. En 

este caso parte de la base de considerar la existencia de un contrato de 

afianzamiento y del contrato de fianza en particular. 

Esta hipótesis resulta extrana tratándose de la fianza de empresa, en la que Ja 

vinculación (acreedor-fiador), sólo se da en la fianza de fidelidad y en el 

reafianzamiento, 18 ya que aún en estos casos, al existir el contrato de 

afianzamiento con el afianzado, la relación fiador-acreedor se limita al 

supuesto contemplado en el capitulo de pago del Código Civil, constituyendo 

Ja figura del pago par un tercero. 

Por lo que hace al fiado, la regla general es la prevista par el Código Civil para 

todo acto juridico, se dan aófo algunas excepciones, por ejemplo cuando un 

cónyuge requiere ser fiador de su consorte, se hará necesario recabar la 

autorización judicial, cuando se trata de asuntos de interés exclusivo de 

afguno de los cónyuges. 19 Cuando la fianza es otorgado por el cónyuge para 

" SANCHEZ MEDAL, Ramón, Ob. Cit. Pág. <M9. 
11 CONCHA MALO, Ramón. La Fianza en México. Futura Ediciones. México. 
1988. Pág. 65. 
1

.,. Establece el articulo 175 del Código Civil, que •También se requiere 
autorización judicial para que el cónyuge sea fiador de su consorte o se 
obligue solidariamente con él, en asuntos que sean de interes exclusivo de 



46 

- ... - --•· •-.......-... no PGdr6 -...-i.i ear-•• 
cu- M -iudlquen loe 1-de la ,.....llla. ao 

e~ Mir-. de una 11-. ..... o JUclielal, .. -·-..de 1a .,..,__..,_ .. 11 _____ .....__y __ 

. .....-.1.1--1---·-- .. .......-. .......... _ 
cumpllna. 

21 
Sin...,_,..., - .._.no .. .,..... - - le -

com.....,aa -rasulla pr-~a-..... ___ !ugaro pcw.- ... 

t-. 

oeaTQ, llOTNO O PIN L.ICITO. 

La ol:lligllcj6r\ .. ..,.,,. .. fiador. coneílte.., ....,_ 'ª''ª"ª ... de .. -

caao --•-no cumpla ... 1o i.... za 

Para el caao da incumplim-. • - -•le apci6n da c:umpilr pcw el 

miemo con• - Jurldico ---· MO(ln lo.._,.• -- 121 da la 
LayF-dal_dot,,_, __ : 

.... ...,,o cuan<lo-trma <la otorgar---•-..-._ ... 
libeftM. La-. enloacasoaaquaM--yloe __ _ 

antertoree. no .. eones Jiu•~ nt8uW ~toe ~de la 
famlllo o da uno da los cóny-·. 
m SANCHEZ MEDA&., Ramón. Ob. Cit. P-. -· 
:u lclem. 
,, lbldam. p- .. 5. 



"Articulo 121.- Cu•ndo •• hay•n pr•nllz8clo Dbllg•cl-• 

de hacer o de d•r. las inatitucionea de fl8nzma poclr6n 

auatltulrae al deudor prinCIPlll en el curnpHmlento de la 

obligaciOn. por ai o constituyendo fldelcomiao ..• " 
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Sólo cuando esto no es posible o resulta inconventente, el cumplimiento de la 

obligación fiadora se puede dar mediante el pago de la cantidad de dinero que 

ampara la fianza, bajo las condiciones establecidas en la misma. 

De lo cual se desprende, que no siempre es un cantidad liquida el bien objeto 

de la obOgación asumida, sino que tamibén puede ser un dar o hacer distinto 

a aquél. 
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2.4.- CLASIFICACION 

En el sl~tema afianzador, se ha desarrollado una clasificación de la fianza de 

empresa en función del ramo. 23 

FIANZAS DE FIDELIDAD 

FIANZAS JUDICIALES 

FIANZAS ADMINISTRATIVAS 

FIANZAS DE CREDITO 

2.4.1. FIANZAS DE FIDELIDAD 

Son aquellas que garantizan el r-esarcimiento del daf"lo que cause un 

empleado por la comisión de un delito en contra de los bienes de la empresa 

beneficiaria, obten, de los que esta sea juridicamente responsable. 

En este tipo de fianza se garantiza la reparación del datto causado por el 

empleado en la comisión de un delito, el cual puede ser robo, fraude, abuso 

de confianza o peculado, que debe realizarse sobre el patrimonio del patrón o 

de los bienes que le hayan sido confiados, misma que se subclasifica de 

~:i Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. MANUAL DEL CONSEJERO DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS. México 1993. Pág. 36. 
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acuerdo a las necesidades de cada beneficiario en Individual. Cédula, 

Combinada y Global. 

2.4.2.- FIANZAS JUDICIALES. 

Son las que garantizan el cumplimiento de deberes u obligaciones de actos 

particulares o del sector público dentro de un procedimiento judicial o derivado 

de resoluciones judiciales. 

Por lo que atendiendo a la definición anterior, este tipo de fianzas se dividen 

en Penales: Libertad Condicional, Libertad Preparatoria, Suspensión de orden 

de aprehensión, Reparación del dar.o por vehiculos, Danos y Perjuicios, 

providencias precautorias, Sustitución de garantias, etc., asimismo tenemos 

las No Penales: Juicio especial de desahucio, Gestión Judicial, Pensión 

Alimenticia, Suspensión en amparo, 

2.4.3.- FIANZA ADMINISTRATIVA 

Son aquellas con las se garantiza el cumplimiento de obligaciones emanadas 

de un contrato de tipo mercantil entre dos partes, y que no sea posible 

identificar dentro de los ramos de fidelidad o judicial. 
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Este tipo de fianzas, garantizan toda clase de obligaciones, siempre y 

cuando no sean prohibidas por la Ley. 

Estas garanUas, se subclasifican en GENERALES: Concursos, Anticipos de 

contratos y pedidos, Cumplimientos en general, Buena Calidad, Vicios 

Ocultos, Arrendamientos, Boletaje, Petroquimica, Uso y devolución de 

divisas, Arrastre y fletes a F.F.C.C., Billetes de loteria, Depósitos en general, 

Consumo de energia, Administradores; FISCALES: Exención, Diferencias 

de impuestos, Inconformidades en general, Pago en Parcialidades, Impuestos 

de exportación, Importación temporal o definitiva, Devolución de impuestos; 

ADMINISTRATIVAS: Concesiones en general, Servicio de Telex, Sorteos y 

rifas, Agentes Aduanales, Notarios, Conducción de señales, Permisos 

diversos, etc. 

2.4.4.- FIANZAS DE CREDITO 

Estas garantias constituyen un instrumento operativo y legal que garantiza la 

obligación de un pago de recursos monetarios de compromisos crediticios 

entre particulares. 

Este tipo de garantias nacen debido a las condiciones de desarrollo y 

crecimiento de nuestro pals, siendo necesaria una mayor participación del 
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sector Afianzador en las actividades económicas de los distintos sectores de 

la economfa. 

Para ese efecto, fue necesario se contara con un medio alternativo de 

garantfa en operaciones de crédito, y que fuera proporcionado por las 

instituciones de fianzas, con lo cual se contribuiría a agilizar, facilitar y 

eficientar las diversas transacciones comerciales que exige el crecimiento 

económico de México. 

En virtud del arto riesgo que representan este tipa garantias, dentro de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas, se establece un capitulo especial, dado 

que el otorgamtento de fianzas que garanticen operaciones de crédito, 

eventualmente entrattan una mayor respansabiUdad para las compatUas 

afianzadoras, y que de no sujetarse a normas técnicas especiales, pudieren 

derivar de situaciones que lesionen de manera irremediable la estabilidad 

financiera de fas citadas instituciones. 

Para tal efecto, la Regla Primera de las Reglas de Cardlcter General para el 

otorgamtento de Fianzas que garanticen operaciones de crédtto, textualmente 

seftala las autorizadas para garantizar operaciones de carácter crediticio: 

"-lllERA.- se faculta a 1•• lnatltuc-. llfianzadoraa del 

... la ..... ..._. fianza• q- prantlcen -rae:-• de 

c•rácter crediticio. excluaiv•ment• cuando .. tr•te de: 



1.- El pago derlv.cto de operaclone8 de CorRPf'll•Vent. de 

blenea y -rvlclos o de dlatribución rnen:•ntll. 

2.- El PllflO total o p•rcial. d•I principal y acc•aorlo• 

fin•nc•roa, d•rlv•do• de crédito• document.doa •n titulo• 

inacritoa en el Registro Nacional de Y•lorea • lntermedi•rioa. 

3.- El pago derivado de contratos de arrendamiento 

financiero. 

4.- El pago de financimientos obtenidos a través de contratos 

de crédito garantizados con certificados de depósitos y 

bonoa de prenda expedidos por un almacén general de 

depósito. 

5.- El pago derivado de descuentos de titulo• da crédito o da 

contratos da factoraje financiero. 

6.- El pago de créditos otorgados por instituciones 

financieras para la exportación e importación de bienes y 

servicios. 

7 .... El pago de créditos obtenidos para fa adquisición de 

inmuebles, financiados por entidades del grupo financiero al 

que pertenezca ta afianzadora de que se trate. 

8.- El pago derivado de créditos para fa adquisición de 

activos fijos o bienes de consumo duradero. 

9.- El pago de créditos derivados de programas especiales de 

apoyo a la micro y pequeña empresa que ejecuten 

instituciones nacionales de crédito. 
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L- dem6• c••o• q- Impliquen -raclo-• de c-lto 

q-r•n ¡wohlbld- • - que _.. Sec .... rúl loa 

•utoric• ••preaamente o los incorpore a ... pre_n ... Regla• 

.,-ra _, operado• regulannente por •- inetltuctones de 

flanua.'" 
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2.2.S. PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE LA FIANZA EN 

GENERAL Y LA FIANZA DE EMPRESA. 

- La fianza civil se perfecciona solo con el consentimiento del acreedor y del 

fiador, siendo irrelevante la voluntad del deudor; por el contrario, en la fianza 

de empresa, es requisito indispensable el consentimiento del deudor para que 

ésta exista. 

- En la fianza civil las partes que celebr-an el contrato son el acreedor y fiador, 

en la fianza de empresa lo celebran el deudor y el fiador. 

- La fianza civil es concensual, la de empresa es formal. 

- La fianza civil es gratuita. la fianza de empresa siempre es onerosa. 

- La fianza civil es unilateral, en tanto la fianza de empresa es bilateral. 

- En la fianza civil, el fiador cuenta con los beneficios de orden y excusión, es 

decir, que se hace exigible cuando haya resultado imposible cobrarle al 

deudor principal; por el contrario, en la fianza de empresa no se cuenta con 

dichos beneficios de conformidad a lo establecido en el artículo 118 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas. 
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- En la fianza civil la obligación del fiador es consecuencia de una sola 

operación juridica, o sea el contrato de fianza, sin embargo, en la fianza de 

empresa para llegar al mismo fin, son necesarios dos actos juridicos distintos, 

es decir, el contrato para la expedición de la póliza de fianza que celebra el 

deudor con el fiador, y la póliza de fianza propiamente dicha que es otorgada 

al acreedor. 

- La fianza civil es otorgada por personas flsicas, en tanto que la fianza de 

empresa, necesariamente debe ser emitida por una sociedad mercantil de ta 

especie de las sociedades anónimas, debidamente autorizada por la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público para operar como empresa 

afianzadora, de conformidad con los articulas 1o. y So. de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas. 



CAPITULO TERCERO 

CADUCIDAD Y PRESCRIPCION 

3.1.- CONCEPTO DE CADUCIDAD. 

La palabra caducidad deriva del vocablo latino Mcadere" que significa caer, 

hace su aparición en Roma por medio de las Leyes Caducarias, las cuales se 

votaron bajo el gobierno de Augusto, aproximadamente por el año 720 de 

Roma. 

Estas Leyes Caducarias son 2: 

- LA JULIA DE MARITANDIS ORDINIBUS, del año 726 de Roma. 

- LA PAPIA POPPAEA, expedida años posteriores a la anterior, también bajo 

el Imperio de Augusto_ 

A través de las citadas Leyes Caducarias, se buscó establecer castigos y 

recompensas a los ciudadanos romanos, al no realizar éstos, voluntaria y 

conscientemente un determinado hecho positivo, principalmente en materia 

de sucesión testamentaria, buscando aumentar el número de matrimonios, la 

procreación de descendientes llamados legítimos, asf como el evitar la 
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extinción de los ciudadanos, por lo que en última Instancia, si no se consegula 

lo anterior, entonces se buscaba enriquecer el tesoro público. 

A fin de aplicar dichas Leyes Caducarias, se clasificó a los ciudadanos 

romanos en 3 grupos: 

1) El C•Hbe, que eran los hombres y mujeres no casados y que no tienen 

hijos de matrimonio, incluyendo al viudo. 

2) El Orbi, que eran las personas casadas pero que no tenian descendencia. 

3) El Plltre, que eran los casados teniendo descendencia. 

De esta forma se marca la esencia de la figura jurldica de la caducidad, dado 

que cada individuo debla asumir voluntaria y consctentemente el estado de 

casado si er-a célibe, o bien, el de engendrar uno o mas descendientes si era 

orbi, dentro del plazo que la ley marcaba, ya que si no lo haclan, no nacfa el 

derecho de heredar, por lo que dicha parte hereditaria respecto de 1• cual se 

cre•ba la incapacidad para recibirla, pasaba al patre, en caao de que hubiere 

alguno designado en testamente, pues en caso contrario, la parte caduca 

pasaba al tesoro público.24 

" GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. Ob. Cit. Pág. 1062. 
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Ea asf. que con las Leyes Caducmrias se imponia una sanción a las personas 

que no realizaban voluntariamente un determinado hecho positivo, impidiendo 

por lo tanto, el nacimiento de un derecho, mismo que se llevó al campo de las 

leyes que rigen los procedimientos, creándose la llamada caducidad procesal. 

De esta manera, la caducidad se hizo extensiva también al derecho 

sustantivo, desarrollándose no solo en el campo hereditario, sino también se 

aplicó a otras figuras como a las modalidades, y en especial al plazo, 

posteriormente permitiendo que las partes por medio de actos convencionales 

y al amparo de la autonomla de la voluntad, fijaran casos en los que por no 

realizar un acto positivo determinado, se darla lugar a no nacimiento de un 

derecho, pero siempre conservando la esencia de las leyes caducarias. 

El maestro Gutiérrez y González nos proporciona la siguiente definición: 

"CADUCIDAD es LA SANCION QUE se PACTA o se IMPONE 

POR LA LEY. A LA PERSONA QUE DENTRO DE UN PLAZO 

CONVENCIONAL O LEGAL, NO REALIZA VOLUNTARIA Y 

CONSCIENTEMENTE. UNA CONDUCTA POSITIVA PACTADA. O 

QUE DETERMINA LA LEY. SANCION QUE CONSISTE EN NO 

DEJAR QUE NAZCA o BIEN EN NO PERMITIR QUE se 

MANTENGA VIVO UN DERECHO SUSTANTIVO O PROCESAL, 

SEGUN SEA EL CASO." 25 

" lbidem. Pág. 1063. 
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Siguiendo la definición que nos brinda el maestro Gutiérrez y González. se 

explica con claridad su naturaleza. resaltando las caracterlsticas que Ja 

distinguen de figuras afines. dado que la caducidad, es la pérdida de un 

derecho porque no se efectúa una conducta exigida dentro de cierto plazo. 

3.2.- ELEMENTOS. 

De la definición que respecto de la caducidad nos brinda el maestro 

Gutiérrez y González, encontramos los siguientes elementos: 

- Afectar derechos ya nacidos o por existir. 

- Extinción de derechos sustantivos o adjetivos. 

- Provenir de un hecho no realizado o de una abstención no observada en un 

plazo. 

- Ser de origen convencional o tegal. 

Por lo que se refiere a .r.ct.r cletwe.hoe Y• nacldoa o por ••latir, se dice 

que la caducidad·es causa extintiva de derechos, pues al actualizarse termina 

fatalmente con las facuttadee juridicaa, ya que puede suprimir tanto derechos 

reales como personales o de crédito. o con derechos y acciones familiares. 

Aai como ataca derechos ya nacidos, también sucede con las espectativas de 

derUcho, mismas que desaparecen durante su desarrollo, sin llegar a nacer, 
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como por ejemplo la caducidad de la acción cambiarla de regreso (articulo 

160 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito). 26 

Tanto los derechos sustantivos como los procesales se pueden extinguir 

por caducidad. 

El caso más conocido de caducidad procesal lo encontramos en la 

denominada PRECLUSION: "Pérdida o extinción de una facultad procesal 

por haber subvenido el limite temporal previsto por el legislador, y que 

condicionaba el ejercicio válido de esa facultad, cerrando esa parte del juicio .. 

(Castillo y De Piña). 27 

La extinción de derechos sustantivos se presenta cuando el legislador 

establece en normas sustantivas la sanción a que se hace acreedor el titular 

del derecho por no realizar deter-minada conducta voluntariamente dentro del 

plazo marcado para tal efecto, dichas normas deben ser sustantivas tanto 

formal como materialmente hablando. 

"' ART. 160 LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO.
Lo acción carnbiaria del último tenedor de la letra contra los obligados en via 
de regreso. caduca: 1.- Por no haber sido presentada la letra para su 
aceptación o paro su pago, en los términos de los articulas 91 al 96 y 126 al 
128; 11.- Por no haberse levantado el protesto en los términos de los articulas 
139 al 149; 111.- Por no haberse admitido la aceptación por intervención de las 
personas a que se refiere el articulo 92; IV.- Por no haberse admitido el pago 
por intervención en los términos de los articulas 133 al 138; V.- Por no haber 
ejercitodo \;:1 Llcción dentro de los tres n1eses que sigan a la fecha del protesto 
0 , en el caso previsto por el articulo 141, 01 dia de la presentación de la letra 
para su aceptación o para su pago; y VI.- Por haberprescrito la acción 
cambiaria contra el aceptante, o porque haya de prescribir esa acción dentro 
de los tres meses siguientes o la notificación de la demanda. 
!

7 BEJARANO SANCHEZ, Manuel. Ob. Cit. Pag. 512. 
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Otro elemento que encontramos caracterfstico de la caducidad, es que puede 

derivar de un hecho no realizado o de una abstención no observada en un 

plazo. pues el titular del derecho omitió llevar a cabo dentro del plazo 

predeterminado una conducta, e incluso este elemento lo aproxima a la 

prescripción, pero siendo totalmente diferentes. 

Asi tenemos, que la conducta que debe ser realizada en el plazo, puede ser 

positiva o negativa, ya que el comportamiento exigido al titular del derecho 

para evitar la amenza de caducidad puede ser abstención u omisión, 

principalmente presentada en la caducidad convencional. 

Por último encontramos que la conducta que debe realizar el titular del 

derecho dentro del plazo, ha sido fijado en una norma jurídica, la cual puede 

ser general como por ejemplo una disposición legal, o bien particular, es decir 

pactada en una cláusula contractual, asi tenemos que se presenta la 

existencia de la caducidad legal creada por el legislador, y la convencional 

derivada de la voluntad de las partes. 
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3.3.- CADUCIDAD Y TERMINO EXTINTIVO. 

Hemos dicho que Ja caducidad es la pérdida de un derecho por no haberse 

realizado una conducta exigida dentro de cierto plazo. es decir, se extingue el 

derecho por el simple transcurso del tiempo. 

Es asl como vemos que la caducidad está inspirada con el propósito de 

asegurar la realización de cierta conducta dentro de un lapso determinado, 

atendiendo solamente al hecho objetivo, es decir, a la falta del ejercicio de 

un derecho dentro del término prefijado, prescindiendo de las razones 

subjetivas, como la negligencia del titular, para impedir su extinción. 

Por otro lado, el término extintivo resuelve por si solo, toda vez que es un 

acontecimiento futuro de realización cierta, del cual depende la extinción de 

derechos y obligaciones, con abstracción de la conducta observada durante 

el lapso por el titular. 

En el derecho mexicano encontramos las palabras plazo y término como 

sinónimas. sin embargo, en otros paises son manejadas con diferente 

connotación, ya que cuando se refieren al PLAZO lo ubican como el lapso 

con que cuenta el titular del derecho para cumplir con su obligación. y por lo 

que hace al TERMINO lo describen como el final de dicho plazo. 

Al efecto. el articulo 1953 del Código Civil establece: 



ºART. 1953.- Es obligación a plazo aquella para cuyo 

cumplimiento •• h• señalado un dia cierto ... 
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Del contenido del precepto legal antes citado podemos observar que la ley no 

proporciona una definición del plazo. sin embargo, podemos apreciar que 

dentro de dicho precepto legal, se desprenden 2 elementos: un 

acontecimiento futuro y la certidumbre de la llegada de ese acontecimiento. 

Por lo anterior, se define al plazo o término como el acontecimiento futuro de 

realización cierta del cual depende la eficacia o la resolución de derechos y 

obligaciones. 

Dentro de las obligaciones el término extintivo es contemplado como una 

forma de extinción, dado que el acontencimiento futuro necesario al que está 

sujeto la extinción de la obligación, es destruirla. dejando de esta manera de 

surtir todos sus efectos. 

La caducidad y el término extintivo aparentamente se confunden, toda vez 

que la caducidad esta sujeta a un término, el cual fenece si no se efectúa una 

conducta requerida dentro de un lapso prefijado, pudiendo de est::i manera el 

titular impedir dicha extinción por caducidad; en cambio, el término extintivo 

resuelve por si solo, sin tomar en cuenta la conducta observada por el titular 

durante el lapso, no pudiendo evitarse el efecto resolutorio de dicho término. 
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3.4.- CADUCIDAD SUSTANTIVA Y PROCESAL. 

Hemos definido a la caducidad legal como aquella establecida por el Estado 

en un ordenamiento legal, misma que encontramos tanto en el ámbito del 

Derecho Sustantivo como del Procesal. 

El maestro Gutiérrez y González la conceptualiza como sigue: 

"LA SANCION QUE IMPONE LA LEY A LA PERSONA QUE 

DENTRO DEL PLAZO QUE LA PROPIA LEY ESTABLECE NO 

REALIZA VOLUNTARIA Y CONSCIENTEMENTE LA CONDUCTA 

POSITIVA PARA QUE NAZCA, O PARA MANTENER VIVO, UN 

DERECHO SUSTANTIVO O PROCESAL." 28 

LA CADUCIOAD SUSTANTIVA 

Es aquella que está contenida en ordenamientos sustantivos, establecida 

para quien no realiza voluntariamente los actos positivos que se determinan 

en cada uno de dichos preceptos, dentro del plazo que ahí se señala. 

Encontramos numerosos casos de caducidad previstos en ordenamientos 

legales, es decir, aquellos que la propia ley expresamente denomina como 

:• GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. Ob. Cit. Pág. 1064. 
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de caducidad, pero también en dichas leyes encontramos otros que aunque 

no los señala expresamente como caducidad. si lo son. toda vez que dichos 

actos se vuelven ineficaces por no haberse observado una determinada 

conducta que la ley establece. 

LA CADUCIDAD PROCESAL 

En Derecho Procesal existen dos tipos de caducidad completamente 

diferentes: 

- LA PERENCION O DECAIMIENTO DE LA INSTANCIA 

- Y LA PRECLUSION 

La caducidad de la instancia esta prevista en el articulo 137 Bis del Código de 

Procedimientos Civiles: 

"Art. 137 Bis.- Operará de pleno derecho la caducidad de la 

primera instancia cualquiera que sea el estado del juicio desde el 

emplazamiento hasta antos de que concluya la audiencia de 

pruebas, alegatos, y sentencia, si transcurridos ciento veinte días 

contados a partir de la notificación de la llltlma determinación 

judicial no hubiere promoción cualquiera de las partes ... " 
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De la transcripción del articulo 137 Bis. podemos apreciar como la ley 

sanciona la inactividad, al no realizar los actos procesales correspondientes. 

La preclusión la encontramos contenida en el artículo 133 del Código de 

Procedimientos Civiles: 

.. Art. 133.- Una vez concluidos los términos fijados a las partes. 

sin necesidad de que se acuse rebeldia, seguirá el juicio su curso 

y •• tend,.. por perdido el derecho que, dentro de ellos. debió 

ejerclt.rae ... 

La necesidad de crear un orden dentro del desarrollo del proceso, fue la parte 

medular para disponer que las actividades procesales realizadas por las 

partes tengan un plazo o término, ya que si no se cumplen dentro de dicho 

lapso. caducan, por Jo tanto, la preclusión consiste en la pérdida de la 

facultad procesal ocasionada por el transcurso del tiempo, o bien, la 

oportunidad que establece la ley para ejercitarla. 
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3.5.- CONCEPTO DE PRESCRIPCION. 

El Código Civil trata en un mismo titulo a dos diferentes tipo de prescripción. 

la cual está contenida en el articulo 1135, que a la letra dice: 

"Art. 1135.- Prescripción es un medio de adquirir bienes o de 

Hbrarse de obllg•clonea, mediante el tr•nacurso de cierto 

tiempo, y mjo 1•• condicione• ••taiblecld•• por la ley ... 

De lo señalado en el articulo 1135, se distingue la Prescripción Positiva, es 

decir, la adquisición de bienes en virtud de la posesi6n29
, asl como la 

Prescripción Negativa, que es la liberatoria de obligaciones por no exigirse su 

cumplimiento30
• 

En el presente capitulo solamente nos referiremos a la Prescripción Negativa, 

la cual encuentra su fundamento tanto en la justicia como en la seguridad 

jurfdica, toda vez que no es justo que una persona tenga indefinidamente el 

derecho en contra de otra, en tanto que la seguridad juridica impone la 

necesidad de que los intereses privados no se lesionen dentro del orden 

social. 

::r•• Art. 1151 Código Civil.- La posesión necesaria para prescribir debe ser: l. 
En concepto de propietario; 11. Pacifica; 111. Continua; IV. Pública. 
Jo Art. 1158 Codigo Civil.- La prescripción negativa se verificará por el sólo 
transcurso del tiempo fijado por Ja ley. 

-·-----------....... ,_·_~ .. ·~·--···· 
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Es asl como la Prescripción es una Institución de derecho público establecida 

fundamentalmente en beneficio del interés de la comunidad, de conformidad a 

lo sei"lalado por el articulo 1141 del multicitado Código Civil. 31 

En base a las ideas señaladas. definimos a la Prescripción de la siguiente 

manera: 

LA PRESCRIPCION ES UNA INSTITUCION DE ORDEN PUBLICO QUE 

EXTINGUE LA FACULTAD DE UN ACREEDOR QUE SE HA ABSTENIDO 

DE RECLAMAR SU DERECHO DU-NTE DETERMINADO PLAZO LEGAL, 

A EJERCER COACION LEGITIMA CONTRA UN DEUDOR QUE SE OPONE 

AL COBRO EXTEMPORANEO O EXIGE LA DECLA-TORIA DE 

PRESCRIPCION. 

No obstante que la prescripción está contemplada dentro de las formas de 

extinción de obligaciones, lo cierto es que no las elimina, sino que las 

convierte en obligaciones naturales32 , es decir, la prescripción no suprime el 

derecho a la prestación, ni el derecho de acción. 

31 Art. 1141 Código Civil.- Las personas con capacidad para enajenar pueden 
renunciar a la prescripción ganada, pero no el derecho de prescribir para lo 
sucesivo. 
:ii Obligación Natural es aquella que consiste en la necesidad de prestar una 
conducta en favor de un acreedor, quien puede obtener y conservar lo que el 
deudor le pague, pero no puede exigirlo legitimamente por medio de la fuerza 
pública. 
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La Prescripción no hace perder el derecho personaJ del acreedor. sino que 

más bien, le hace perder et derecho a que se lo cobre coactivamente al 

deudor, siempre y cuando éste fa oponga como excepción. 

La Prescripción no requiere actividad alguna del deudor, se actualiza con ef 

simple trancurso del tiempo, sin embargo. puede a discreción del deudor y 

por sanción legal traducirse en acción. 

3.8.- ELEMENTOS. 

El articulo 1158 del Código Civil sei'iafa que la prescripción se dará por el 

simple transcurso del tiempo fijado por la Ley, sin embargo, para que se 

actualice dicha figura jurldica, deben darse los siguientes elementos: 

- El transcurso de determinado plazo. 

- La actitud pasiva def acreedor, no reclamando su derecho en la forma legal 

durante todo el plazo. 

- La oposición del deudor al cobro judicial extemporáneo, o bien, que ejercite 

una acción para obtener la declaratoria correspondiente. 

Los términos para prescribir son variables dependiendo de la obligación, y 

ésta debe computarse a partir de que Ja obligación se hace exigible33 
, el 

·
11 Art. 1159 Código Civil.- Fuera de los casos de excepción. se necesita el 
lapso de diez años, contados desde que una obligación pudo exigirse, 
para que se extinga el derecho de pedir su cumplimiento. 
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tiempo se cuenta por años y no por momento a momento3<4 , debiendo el 

acreedor obse.var una una conducta pasiva durante el mismo. 

No ocurrirá la prescripción si el acreedor demanda o interpela judicialmente, 

pues en dicho supuesto interrumpe la prescripción. inutilizando todo el tiempo 

corrido antes de su acción, reanudándose desde el principio de nueva 

cuenta35
; o si la Ley lo exime de dicha obligación, por consideración a 

situaciones particulares que pueden llegar a presentarse, se suspende, es 

decir, no puede comenzar ni correr, de conformidad a lo preceptuado por los 

articulas 1166 y 1167 del Código Civil. 

La Prescripción es de orden püblico, dado que busca la estabilidad de las 

relaciones y el orden social, no permitiendo que la voluntad de los particulares 

la contrarie, por lo que para que la obligación prescriba debe ser opuesta por 

el deudor como excepción, o bien ejercitar su acción solicitando su resolución 

judicial. 

:u Art. 1176 Código Civil.- El tierno para la prescripción se cuenta por anos y 
no de momento a momento, excepto en los casos en que asl lo determine la 
ley expresamente . 
.,., Art. 1175 Código Civil.- El efecto de la interrupción es inutilizar, para la 
prescripción, todo el tiempo corrido antes de ella. 
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3.7.- DIFERENCIAS ENTRE CADUCIDAD Y PRESCRIPCION. 

De Jo que hemos plasmado sobre caducidad y prescripción. obtenemos las 

siguientes diferencias: 

- La Caducidad puede ser legal o convencional, la Prescripción solamente 

puede ser legal. 

- La Caducidad opera en el Derecho Sustantivo o Procesal, la Prescripción 

únicamente opera en el Procesal. 

- La Caducidad opera y corre en contra de personas incapaces, la 

Prescripción no pera ni corre contra los incapaces. 

- La Caducidad se hace valer de oficio por la autoridad cuando se percata de 

ello, la Prescripción no se puede hacer valer de oficio en materia civil, pero en 

penal si. 

- La Caducidad extingue derechos, la Prescripción no. 

- La Caducidad afecta derechos nacidos y en gestación, la Prescripción solo 

afecta derechos nacidos. 

- La Caducidad es fatal, la Prescripción se puede suspender o interrumpir. 



CAPITULO CUARTO 

LA CADUCIDAD EN LA LEY FEDERAL DE 

INSTITUCIONES DE FIANZAS 

4.1.- PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE EXIGIBILIDAD DE LA 

FIANZA DE EMPRESA. 

La Ley Federal de Instituciones de fianzas, establece diversas formas de 

exigibilidad de la fianza de empresa, denominados procedimientos 

especiales, Jos cuales toman ese nombre, dado tos especificas trámites y 

requisitos que deben realizarse en cada uno de elfos. 

Estos procedimientos especiales los encontramos contenidos en el Titulo 111, 

CapUu/o IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Jos cuales abarcan 

tanto los procesos de cobro que son realizados contra las afianzadoras, asf 

como Jos que las instituciones afianzadoras deben llevar a cabo en contra de 

sus fiados, para ejercitar su acción de reembolso. 

Durante el desarrollo del presente capitulo, solamente nos referiremos a Jos 

procedimientos de cobro que son tramitados en contra de las afianzadoras, 

y que se encuentran contenidos en los artículos 93, 93 Bis, 94 y 95 de la Ley 

de Fianzas. 

Con las reformas a Jos procedimientos para hacer efectivas las fianzas, se 

introducen importantes cambios que redundarJan tanto en favor de los 

beneficiarios como de las propias afianzadoras, dado que con ello se 
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pretende que las partes lleguen a acuerdos, ya sea en una etapa 

convencional o en una instancia administrativa ante al Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas. 

La etapa convencional tiene como fin el que la institución de fianzas tenga Ja 

posibilidad de allegarse de todos los elementos necesarios que Je permitan 

dar solución en corto plazo a los reclamos que se presenten, permitiéndoles 

a las afianzadoras que en los casos que dictaminen parcialmente 

procedentes las reclamaciones, realicen en dichos términos los pagos, con la 

obligación de los beneficiarios de recibirlos, sin perjuicio de que hagan valer 

sus derechos por las diferencias ante los tribunales competentes, cuidando 

para tal efecto que la fiadora quede obligada de pagarle intereses al 

beneficiario cuando éstos procedan, o bien, cuando no sean pagadas 

oportunamente. 

Por lo que se refiere a la etapa administrativa, ésta debe llevarse a cabo ante 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, proceso que consta de un 

procedimiento conciliatorio, y en su caso, de un juicio arbitral que se 

desarrollará en amigable composición, dejando en libertad a los beneficiarios 

de optar por acudir ante esta instancia, o bien, acudir directamente ante los 

tribunales competentes. 

En lo relativo a la efectividad de las fianzas expedidas a favor de las 

autoridades, se contempla la modalidad de que a su elección sigan 

cualquiera de los procedimientos de exigibilidad de la garantia contenidos en 

los articules 93, 93 Bis, 94 y 95 de la Ley de Fianzas, con el fin de que el 

Estado recupere más rápidamente sus recursos. 

Con estos procedimientos, se rompe con la técnica de todas las anteriores 

leyes de fianzas, ya que por primera vez el legislador, proporciona al 

beneficiario la opción de elegir libremente la forma que más le convenga 

para exigir el pago de la fianza, toda vez que anteriormente sólo existia un 
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proceso, el procedimientO administrativo, al cual se sometfan tanto el Estado 

como los Particulares. 

Es asi como se observa que desde la antiguedad hasta nuestros dfas, el 

legislador ha considerado a los beneficiarios de las fianzas de empresa, en un 

mismo plano de igualdad, trátese de los Particulares o del Estado, y les 

concede el beneficio de elegir la forma de ejercer su cobro, judicial o 

extrajudicialmente, siendo éste último el que más se ha utilizado en el medio 

afianzador, y en el que intervienen solamente fiador, deudor y acreedor. 
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4.1.1.-ARTICULO 93 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 

FIANZAS. 

Este procedimiento extrajudicial. tiene la finalidad de tramitarse directamente 

ante la institución afianzadora, con la obligación a cargo del beneficiario 

(Particulares, Distrito Federal. Federación, Estados y Municipios) de 

formularla por escrito y por ende, la obligación a cargo de Ja fiadora de 

resolverla por escrito en un término de 30 dfas, contados a partir de la 

integración del reclamo. 

El precepto legal, literalmente dice: 

.. Art. 93.- Loa beneficiario• de fl•rtzm• debeñln preaentllr •u• 

recl•m•clonea por ,.aponaabllldadea derlv•da• de loa 
derecho• y obllgaclonea que conaten en I• pólaz. reapectlva. 

directamente •nte I• inatltución de flanzaa. En c••o de que 

éat. no le dé cont.atllción dentro del término legal o que 

••lata inconformidad reapecto de I• reaoluclón emitid• por la 

misma, el recl•m•nte podrá, a au elección, h•c•r v•l•r aus 

derecho• ante 1• Comlalón Naclon•I de Seguro• y Fianzas; o 

bien, ante lo• trlbun•I•• competente• en loa ténnlnos 

prevlatoa por el •rticulo 94 da eshl Ley. En el primer caso, las 

Instituciones afianzadoras estarán obligada• a someterse al 

procedimiento de conclliaclón a que se refiere el articulo 93 

Bis de la misma. 

En las reclamaciones en contra de las instituciones de 

fianzas se obaervará lo siguiente: 

1.- El beneficiarlo requerira por escrito a la Institución el pago 

de la fianza, acompañando la documentación y demás 



elemento• que aean neceaarlo• para demoatrar la ••l•tancla 
y la ••lglbilldad de la obllgaclón o•rantlzada por •• fianza.u" 
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La forma de exigibilidad de la fianza de acuerdo con este procedimiento, es la 

más sencilla y rápida, en virtud de que es realizada directamente ante la 

institución fiadora, quien está obligada a decidir el pago o rechazo de la 

fianza, conforme a derecho, en base a los siguientes pasos : 

1.- Deberá presentarse escrito ante la Afianzadora, en el que se detallen las 

acciones u omisiones en que incurrió el fiado y que motivaron el 

incumplimiento, debiendo acompañar para ello la documentación que a su 

juicio considere necesaria para demostrar la exlglbilidad de la garantia. 

2.- La Institución Afianzadora acusará recibo de lo anterior y procederá a su 

registro, dando aviso a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en 

términos de lo estipulado por el articulo 61 de la Ley Federal de Instituciones 

de Fianzas. 38 

3.- Asimismo, la Afianzadora estará obligada a Informar por escrito de la 

reclamación al fiado, solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, 

haciendo de su conocimiento la fecha de su vencimiento, para el efecto de 

que éstos, en su caso, le proporcionen los elementos necesarios para 

determinar la procedencia o improcedencia, o bien, su cuantificación, de 

acuerdo al contenido del articulo 118 Bis de Ja Ley de la materia. 37 

:1 ... Art. 61 Ley Federal de Instituciones de Fianzas: " ... Las instituciones de 
fianzas deberán informar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en la 
forma y términos que la misma señale, sobre las reclamaciones judiciales o 
extr•judlcialea que reclb•n, indicando si han sido pagadas o los motivos de 
oposición de la institución ... " 
n Art. 118 Bis Ley Federal de Instituciones de Fianzas: "Cuando las 
instituciones de fianzas reciban la reclamación de sus palizas por parte del 
beneficiario, lo harán del conocimiento del fiado o, en su caso, del solicitante, 
obligados solidarios o contrafiadores ..... 
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4.- En el caso, de que la fiadora considere pertinente solicitar documentación 

adicional al beneficiario para integrar su reclamo, lo deberá hacer en un 

término de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de su 

presentación. 

AJ respecto, cabe hacer notar, que en el supuesto de que la fiadora no haga 

uso de este derecho, la reclamación quedará ;ntegracla a partir de la fecha 

en que fue presentado el reclamo. 

5.- El beneficiario, por su parte, deberá entregar a la fiadora la 

documentación o información solicitada, dentro de los 15 dias naturales 

siguientes a la fecha de su solicitud, y en caso de omisión, al término de los 

15 días, se tendrá por integrado el reclamo. procediendo a dictaminarlo (con 

documentación solicitada o sin ella), en un término de 30 dfaa naturales. 

a) Si a juicio de la afianzadora procede total o parcialmente el pago, deberá 

formularlo dentro del plazo de Jos 30 dfas anteriormente aludidos, toda vez 

que al excederse, quedará obligada a cubrir al beneficiario intereses 

conforme a lo señalado por el articulo 95 Bis de la Ley de Fianzas. 38 

b) Para el caso de que la afianzadora considere improcedente la reclamación, 

fa fiadora estará obligada a hacerlo del conocimiento del beneficiario, de 

manera escrita, y también dentro del término de los 30 días, señalando las 

razones, causas o motivos de tal resolución. 

Como podemos observar, este procedimiento es eminentemente extrajudicial, 

mismo que se desarrollará, únicamente con Ja voluntad de las partes, 

dándose respuesta al beneficiario, en un plazo máximo de 60 días naturales, 

contados a partir de la fecha del reclamo. 

" Art. 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas: "En los 
procedimientos y en Jos juicios que conforme a los articules 93 Bis, 94 y 95 de 
esta Ley ... éstas estarán obligadas, sin que medie mandamiento judicial 
alguno e independientemente del monto reclamado, a cubir al beneficiario de 
la fianza un interés que se calculará aplicando la tasa anual equivalente al 
resultado de multiplicar por 1.5 Ja estimación del costo porcentual promedio ... " 
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Asimismo, contará con el beneficio adicional, de que en el caso de no estar 

de acuerdo con el dictamen emitido por la Afianzadora, éste podrá hacer 

valer sus derechos de nueva cuenta ante un tercero, Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas (Art. 93 Bis), o bien, acudir ante los tribunales 

competentes, a exigir el pago (Art. 94). 

Este procedimiento, también es utilizado por el beneficiario como una forma 

de ejercer presión para con su deudor, dado que conjuntamente fiador y 

acreedor unirán esfuerzos de presión en su contra, obligándolo finarmente al 

cumplimiento directo de su obligación, de esta manera estamos frente a una 

conciliación directa entre los sujetos principales del contrato garantizado 

(deudor y acreedor). 

Asimismo, de acuerdo con este procedimiento extrajudicial, la sola 

presentación de la reclamación, interrumpe la prescripción a que se refiere el 

articulo 120 de la Ley de Fianzas, salvo que resultare improcedente. 

Independientemente de los beneficios antes aludidos para el acreedor, en la 

práctica, las Instituciones afianzadoras no aplican fatalmente los términos 

contenidos por el articulo 93, toda vez que por ser éste un procedimiento 

extrajudicial, son flexibles y les favorecen a los beneficiarios, en el sentido 

de otorgarles, si asi lo requiere, mayor plazo, a fin de que se alleguen de 

todos los elementos para integrar debidamente sus reclamos, y resulten 

procedentes. 

El artículo 93 de Ja Ley de Fianzas, indica que el beneficiario, como requisito 

de procedibilidad judicial, antes de interponer demanda en contra de la 

institución de fianzas, al hacerse efectiva una garantfa, deberá requerirla por 

escrito, en sus oficinas principales o sucursales, exigiéndole el cumplimiento 

de sus obligaciones como fiadora, y que en el caso de que no lo haga 

voluntariamente, previa evaluación de su procedencia, nacerá el derecho del 

beneficiario para acudir a la via judicial. 
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4.1.2.- ARTICULO 93 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES 

DE FIANZAS. 

Los beneficiarios que formulen sus reclamos en términos de este 

ordenamiento legal. estarán frente a un procedimiento administrativo, que se 

desarrollará ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de acuerdo 

con su literalidad: 

"'Art. 93 Bis.- En caso de que el beneficiario pre•ente 

recl•m•ción ente I• Comleión Nacional de Seguros y Fl•nza•, 

en contr• de una Institución de fl•~• •n •o• t6nn•no• del 

articulo •ntarlgr, - deberá agotllr el procedimiento 

concill•torio conforme • I•• algulentea reglas ... "' 

Este precepto legal, contempla en realidad dos procedimientos 

administrativos, uno conciliatorio y otro arbitral el cual deberá llevarse a cabo 

necesariamente en amigable composición. 

En estas etapas administrativas, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

tratará de solucionar mediante sus buenos oficios las controversias que se 

susciten entre las afianzadoras y los beneficiarios, y en los casos de que 

éstos no llegaren a un acuerdo, podrán optar ambas partes por designar 

como árbitro a esa Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o bien, se 

dejarán a salvo los derechos del beneficiario, para que los haga valer ante los 

tribunales competentes. 

Por lo que respecta al procedimiento conciliatorio, se seguirá lo siguiente : 

1) El reclamante formulará escrito ante la C.N.S.F., en términos de los 

señalado por el primer párrafo de lü fracción 1 del articulo 93 de la Ley de 

Fianzas, ésto es, acompañando los documentos necesarios que acrediten la 
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existencia y exigibilidad de la garantla, del cual se le correrá traslado a la 

fiadora dentro de los 1 O di as naturales siguientes, a fin de que ésta rinda un 

informe detallado respecto de cada una de las prestaciones reclamadas. 

2) La C.N.S.F., al hacer del conocimiento de la fiadora la queja formulada en 

su contra, en ese mismo acto la citará, a efecto de que acuda a la junta de 

avenencia a que se refiere la fracción 111 del presente articulo. 

"' .•. La Comisión citará a las p•rtes y en su caso al fiado. a una 

junta de avenencia, que se r••llzará dentro de lo• veinte dlas 

naturales contmdoa a partir de la fecha de presentación de la 

reclamación ••• '" 

3) La fiadora al tener conocimiento del reclamo, podrá solicitar a esa H. 

Comisión, se cite al fiado a la junta de avenencia. de conformidad a lo 

senalado por el párrafo quinto del articulo 118 Bis. 

11 
••• Independientemente de lo establecido en loa p6rrafo• 

precedente•. la• in•Utuclon•• de ft•nza•. al ser requerid- o 

dam•nd•d•• por el acreedor. pqdr•n denuncJar •I pl•ilQ •I 

dwydqr principal p•r• qy• •ate rinda I•• pruebe• qy• crea 

cpnyeni•nt•• •• 

4) A la junta. deberá acudir un representante legitimo de la Institución 

afianzadora (pues en caso contrario. se tendrá como no presentada), el cual 

podrá proceder al pago si a su juicio resulta total o parcialmente procedente, 

o bien, rendir un informe debidamente fundado y motivo con el que se oponga 

a éste. 

5) Durante el desarrollo de la junta de avenencia, la C.N.S. F., exhortará a 

las partes a que concilien sus intereses, y en caso de no llegarse a ello, la 

reclamante podrá elegir libremente, entre designar como arbitro a la 

C.N.S.F., a fin de que ante ella se ventile su reclamación, siempre y cuando 
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la fiadora asi lo hubiere pactado o aceptado, pues en su defecto, a la 

reclamante se le dejarán a salvo sus derechos, para que los haga valer ante 

los tribunales competentes de acuerdo a lo previsto por el articulo 94 de la 

Ley de la materia. 

Ahora bien, si la institución afianzadora hubiere pactado someterse al 

procedimiento arbitral en amigable composición, éste se tramitará ante la 

propia C.N.S.F .• quien fungirá como árbitro y resolverá de manera breve y 

concisa las cuestiones que se sometan a su arbitraje. 

El procedimiento arbitral no está sujeto a formalidades especiales, toda vez 

que las partes previamente las pactan plazo para presentación de la 

demanda (debiendo exhibir en ese acto las pruebas ofrecidas}, traslado a la 

afianzadora, citación a la junta de avenencia y laudo. 

Independientemente de las etapas procesales convenidas en el juicio arbitral 

en amigable composición. se deberán guardar las formalidades esenciales 

de todo proceso, es decir, toda nottficación deberá realizarse personalmente 

o por correo certificado con acuse de recibo, según sea el caso, los términos 

serán improrrogables, debiendo computarse en dfas hábiles, etc. 

El laudo que condene a una institución fiadora, deberá respetarse como 

sentencia definitiva, y solamente admitirá en su contra el juicio de amparo. 

A efecto de fortalecer el papel de Ja Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas39 , ya sea durante el desarrollo de Ja etapa conciliatoria, o bien, 

dentro del juicio arbitral, se ha facultado a dicha autoridad para multar a la 

institución afianzadora si omite realizar alguna disposición a su cargo y en el 

caso de no ejecutar el Jaudo arbitral en su contra, le rematará en bolsa, 

valores de su propiedad y los pondrá a disposición del beneficiario; en caso 

·"' Art. 66 Ley Federal de Instituciones de Fianzas: "La inspección y vigilancia 
de las instituciones de fianzas, asi como de las demás personas y empresas a 
que se refiere esta Ley... queda confiada a la Cgmlslón Naclpnal de 
Seguro• v Fianzas gn Ion término• dg esta Lgy ... " 
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contrario, si el reclamante las omite, solamente se le sancionará dejándole a 

salvo sus derechos, para que los haga valer ante los tribunales 

competentes. 

Cabe hacer notar, que el juicio arbitral está contempledo &:lnicamente en 

amigable composición, toda vez que al desarrollarse en eatricto derecho, 

puede derivar en tres instancias suscesivas q~e irfan en detrimento de los 

beneficiarios, aunado a la dificultad juridica que implicarla para la autoridad 

llamar a juicio arbitral en estricto derecho a terceros como es el caso del 

fiado, asf como la ejecución del laudo que al efecto se dictara, no dándose 

con ello, la celeridad de respuesta que se busca para el beneficiario con 

esta etapa administrativa. 
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4.1.3.- ARTICULO !M DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 

FIANZAS. 

El artfculo 94, contiene un procedimiento judicial especial para el cobro de la 

fianza, de naturaleza sumaria y que fue instituido a favor de todos los 

beneficiarios, en la práctica es denominada '"JUICIO ESPECIAL DE 

FIANZA". 

Este procedimiento se ventilará a elección del beneficiario ante jueces del 

orden federal o local, los cuales interpondrán demanda en contra de las 

fiadoras, mismas que se desarrollarán conforme a las reglas que el propio 

precepto legal contempla, y en lo no previsto, le serán aplicables 

supletoriamente las reglas procesales que senara el Código de Comercio y et 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Es asf como encontramos que dentro del precepto legal que ahora nos 

ocupa, se delinearon las fases normales del proceso, con brevedad de 

términos para su desarrollo, concediéndose a la demandada en la fracción 1, 

5 di as para contestar, en la fracción 11, 1 O dfas para el periodo probatorio y 

tres para que por su orden, las partes aleguen de buen derecho, concluidos 

los cuales, y de acuerdo con la fracción 111, el juzgador debe dictar sentencia 

en el plazo de 5 dfas. 

En la fracción VI, se señala al Código de Comercio y al Código Federal de 

Procedimientos Civiles como supletorio de las normas enunciadas en la Ley 

de Fianzas, y como enunciamiento preciso por lo que se refiere a los recursos 

de impugnación, con excepción del relativO a la apelación en ambos efectos, 

que señala la fracción IV, cuando se interpone en contra de la sentencias 

dictadas en los juicios a que se refiere este artl culo. 

Encontramos en la fracción V, reglamentada la ejecución de las sentencias 

dictadas en contra de las instituciones afianzadoras, facultándose para tal 
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efecto a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. asimismo en forma 

contradictoria con el artfculo 13 de la Ley de Fianzas40
, se regula la 

ejecución de embargos dictados en contra de las afianzadoras por las 

autoridades judiciales o adminiatrativas. 

En el inciso b) de esta fracción. se señala que en los mandamientos de 

embargo dictados por las autoridades antes mencionadas, será la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, la que haga el señalamiento de bienes 

propiedad de Ja ejecutada, que queden afectos al cumplimiento de las 

obligaciones de las obligaciones, asimismo sobre quién proveerá sobre el 

depósito de dichos bienes, precepto que criticamos, dado que si el articulo 13 

de la Ley de Fianzas tiene por solventes a las empresas afianzadoras 

obligando a las autoridades federates o locales a aceptar las fianzas que 

éstas les otorguen. sin ser necesario calificar dicha solvencia, en cambio, en 

este inciso, la propia ley autoriza un embargo con carácter precautoño a los 

demandados, el cual sólo tiene por objeto el prevenir la insolvencia del 

deudor y que Ja sentencia quede sin objeto de ejecución, no explicándonos el 

par qué, ya que a la afianzadora al obligarse por otro se Je considera de 

acreditada solvencia, en cambio, cuando la obligación fiadora se vuelve 

exigible, se toman medidas ignorando tal presunción, deduciéndose que no 

sólo ambos preceptos están en desacuerdo, sino que son contradictorios. 

A este respecto, las instituciones afianzadoras se han opuesto a tales 

medidas cautelares, para lo cual invocan la presunción de acreditada 

solvencia a que se refiere el articulo 13 de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, por lo que en la práctica, independientemente de que el inciso b) las 

señala, éstas no se llevan a cabo. 

La ejecución de sentencias dictadas en contra de las afianzadoras tal y como 

Jo señala el inciso a) de Ja fracción V del artículo 94 de la Ley Federal de 

"'º Art. 13 Ley Federal de Instituciones de Fianzas: NLas autoridades federales 
o locales están obligadas a admitir las fianzas, aceptando Ja solvencia de las 
instituciones de fianzas, sin calificar dicha solvencia ni exigir Ja constitución de 
depósitos ... " 
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Instituciones de Fianzas, será por conducto de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, quien dentro de los diez dlas siguientes a la fecha de 

recepción de la ejecutoria judicial en que aparece condenada la institución 

afianzadora al pago, la apercibirá para que en 72 horas le demuestre haber 

hecho el pago de la cantidad que se le condenó, y de no comprobarlo esta 

autoridad ordenará el remate en bolsa, de valores propiedad de ta fiadora. 

poniendo a disposición de fa autoridad que conozca del juicio dicha cantidad. 

Esta disposición hace que se modifique la naturaleza de la ejecución judicial 

de la sentencia de condena, para pasarla del campo jurisdiccional al 

administrativo, pues es la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la que 

procederá al respecto, siendo de ejecución eminentemente administrativa. 

Este juicio especial. no obstante Ja aplicación del Código de Comercio y del 

Código Federal de Procedimientos Civiles a las normas del procedimiento 

contenidas en la Ley de Fianzas, es de naturaleza mercantil, como se 

desprende del contenido de su artfculo 2,41 que establece una mercantilldad 

de carácter objetivo, para todas las partes que intervengan en el contrato de 

fianzas, Jos beneficiarios de las mismas y las de los contratos relacionados 

con el de fianza, salvo el de contragarantfa hipotecaria, complementándose 

con el 113,42 que indica que en lo no previsto por la Ley de fianzas, regirá Ja 

legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil. 

"' Art. 2 Ley Federal de Instituciones de Fianzas: "Las fianzas y los contratos, 
que en relación con ellas otorguen o celebren las instituciones de fianzas. 
ser•n mercantiles para toda• la• partes que intervengan ••• •• 
"~ Art .. 113 Ley Federal de Instituciones de Fianzas: "'En lo no previsto por esta 
Ley regirá Ja legislación mercantil..." 
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4.1.4.- ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 

FIANZAS. 

Este precepto dispone que las fianzas que sean otorgadas a favor de la 

Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los Municipios, se harán 

efectivas a elección del beneficiario, siguiendo los procedimientos 

establecidos en los articules 93 y 93 bis de la Ley de Fianzas, o bien, de 

acuerdo con las disposiciones que se encuentran contenidas en este articulo, 

a excepción de las que se otorgan para garantizar obligaciones fiscales, pues 

en tal caso, se estará a los dispuesto por las reglas que señala el Código 

Fiscal de la Federación. 

El sistema que contiene este ordenamiento para el cobro de las garantias por 

parte de los beneficiarios, de acuerdo con la teorfa de la dualidad de 

personalidades del Estado, tanto como entidad de Derecho Público, cuando 

actúa con el carácter de autoridad, como la de Derecho Privado, al actuar en 

igualdad de circunstancias y condiciones con los particulares, encontramos la 

doble personalidad del Estado, diferenciándose únicamente no solo en lo 

relativo a su personalidad, sino atendiendo su naturaleza a los actos que 

realiza, encontrándolos en los articulas 93 y 93 Bis de la Ley de Fianzas, que 

no hacen distinción alguna entre los particulares y el Estado como 

beneficiarios en cuanto al cobro de las garantlas otorgadas por las 

afianzadoras, encontrándose en un plano de igualdad todas las partes, tanto 

en relación sustantiva como procesal, siendo por tanto ésta, de naturaleza de 

Derecho Privado. 

Este dispositivo legal de nueva cuenta otorga la prerrogativa a los 

beneficiarios de realizar su reclamación extrajudicialmente en términos del 

articulo 93 y 93 bis, o bien, en la vla judicial siguiendo lo siguiente : 

1) La autoridad ejecutora requerirá de pago a la institución afianzadora en 

forma personal, o mediante correo certificado con acuse de recibo, en sus 
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establecimientos y domicilio del apoderado designado para tal efecto. de 

manera motivada y fundada, debiendo acompañar los documentos 

necesarios que actualicen la exigibilidad de la garantfa. 

En este ordenamiento, Jiteralmente se estipula que el requerimiento no surtirá 

efecto alguno, en el caso de que dicha notificación fuera realizada en un 

Jugar diferente a los antes seftalados, toda vez que en algunas ocasiones, 

éstos les son notificados a los agentes, personas que no son apoderadas de 

las fiadoras, sino que únicamente les representan en la Intermediación y 

contratación de las fianzas de empresa, pero de ninguna manera como 

aµoderados. 43 

2) La institución fiadora, contará con un término de 30 días naturales, 

contados a partir de la notificación del requerimiento, a efecto de proceder a 

su pago, o bien para inconfonnarse. 

3) En caso de inconformidad en contra del requerimiento, dentro del plazo 

anteriormente aludido, Ja fiadora deberá demandar su nulidad ante las Salas 

Regionales del Tribunal Fiscal de la Federación que correspondan al 

domicilio de donde se emitió dicho reclamo. 

4) Dentro de este plazo, también esta la fiadora obligada a notificar a la 

autoridad ejecutora que formuló el requerimiento, del pago, o bien, del 

medio legal de defensa interpuesto, toda vez que si no lo realiza, dicha 

autoridad queda facultada al dia siguiente del término de los 30 dfas, para 

solicitar a la C.N.S.F .• se rematen en bolsa, valores propiedad de la fiadora, 

que alcancen para cubrir el importe reclamado . 

.il Art. 87 Ley Federal de Instituciones de Fianzas: "Para los efectos de esta 
Ley, se consideraran agentes de fianzas a las personas fisicas o morales que 
intervengan en Ja contratación de fianzas y en el asesoramiento para 
contratarlas ... ": Art. 89.- "'Para que los agentes de fianzas puedan celebrar 
contratos a nombre y por cuenta de una institución de fianzas a fin de actuar 
como agentes apoderados, requerirán autorización previa de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas ... • 
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Con este procedimiento, el Estado queda facultado para reglonalizar su 

procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivas las fianzas 

expedida• a favor de fa Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de 

loa Municipio•. distintas de •- que gar•ntizan obligaciones fiacatea federales 

a cargo de terceros, toda vez que para ello se 8stanll a lo dispuesto por el 

Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, en contra este procedimiento administrativa de ejecución, se 

otorga a las instituciones afianzadoras la facultad de demandar su cobro por 

improcedente, vfa demanda de nulidad, siendo la autoridad competente para 

conocer del mismo el Tribunal Fiscal de la Federación. 



4.2.- A-LISIS DEL ARTICULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE 

INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

4.2.1.- ANTECEDENTES. 

89 

Con anterioridad a las reformas del 14 de julio de 1993, el articulo 120 de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, literalmente establecía : 

"ART. 120.- Las acciones que •• deriven de la fianza 

preacrlblr.6n en tres aftoa. El requerlml•nto escrito de pago o 

en au caao la preaentmción de I• demanda, Interrumpen I• 
preacrlpclón ... 

Actualmente, el articulo 120 de Ja Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

dispone; 

ºART. 120.- Cuando la Institución de fianzas se hubiere 

obligado por tiempo determinado, quedará libre de su 

obligación por caducidad, si el beneficiarlo no presenta la 

reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya 

estipulado en la póliza o, en su defecto, dentro de los ciento 

ochenta diaa naturales slguients a la expiración de la 

vigencia de la fianza. 

SI la afianzadora se hubiere obligado por tiempo 

Indeterminado. quedará liberada de sus obligaciones por 

caducidad. cuando el beneficiarlo no presenta la reclamación 

de la fianza dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a partir de la fecha en que la obligación 

garantizada se vuelva exigible por Incumplimiento del fiado. 



PN-ntadm 1• reclamacl6n • la inatltucl6n de n.nzma dentro 

del plazo que conwaponda confonne a los pArrafo• 

anterloNs, llabrill nacido au ......,.,º para 11ac ... -llv• .. 
P611za, el c ... 1 queda'* aujelo a la -rlpcll6n. La lnatltuclbn 

de tlanzaa - libera'* - -rlpclón c ... ndo -nacurra el 
plazo legal para que -rlbe la obllgacl6n garantizada o el 
de trea afto. lo que reaultlt menor. 

Cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el 

beneficiario • la institución de fianzas o, en su caso, la 

presenhlción de la reclamación de la fianza, Interrumpe la 

prescripción aalvo que resulte Improcedente." 
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Podemos apreciar, que el legislador al reformar este precepto legal, 

adicionó una sanción más en perjuicio del beneficiario, si éste no realiza una 

conducta positiva dentro del plazo de que legalmente dispone, para el 

nacimiento de su derecho, a efecto de hacer efectiva una póliza de fianza. 

Se Incluye asf la caducidad, como un medio más de extinción de la 

obligación fiadora, que como ya se dijo, se presenta en el caso de que el 

titular no realice su acción de cobro en un plazo de 180 dias. 

En virtud de tal figura extintiva, también se nos presenta conjuntamente con 

la caducidad una nueva regla para la interrupción o suspensión del término 

µrescriptorio, consistente en el hecho de que para que puedan actualizarse 

cualquiera de estos dos supuestos, es requisito indispensable la procedencia 

del reclamo, pues en caso contrario, éste seguirá su curso hasta concluir. 

De esta forma, la figura jurldica de la caducidad en la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, considera como término para que ésta se presente, 

ciento ochenta dlas naturales, computados desde el momento en que se 

hace exigible la fianza, y dentro de ese lapso se debe requerir el pago a la 

institución afianzadora. 



'" 

U Caduck:tad •• enc&Mntra contenid• en los d09 primeros pdlrr.toe del 

articulo 120 de 1• Ley de Fi•nz••· dentro de un 6mbHo de detwcho 

auatanttvo. tod• ~ qt..- pmra que - actualice - necea.rio fa •batención 

de unm conduct8 --· POf" parte del beneficl•rio, • -.:to de no permitir 
el n8clmlento de su detwcho parm h-r efectiva i. _.mi•; ya que POf" el 

contrario, si el titular del derecho geationa el cobro de I• fianza dentro del 

plazo previsto en este numeral, permitirá el nacimiento de su derecho, el 

cual solamente quedará supeditado para su extinción al término 

prescriptorio, siempre y cuando resultare procedente el reclamo. 

Ea aaf, 

principal, 

que si la naturaleza de la obligación fiadora es diferente a la 

luego entonces, una es la caducidad prevtata por la Ley de la 

materia de aplicación a fa fianza de empresa; otra muy diferente, la prevista 

para la obligación principal, en donde se atenderji para su extinción al 

ordenamiento aplicable a la naturaleza de la obligación, quedando de 

manifiesto que si caduca o prescribe Ja obligación fiadora, ello no quiere decir 

que también se extinga la obligación principal, toda vez que para que ésto 

suceda, como ya se dijo, se debe atender a la naturaleza de la obligación 

garantizada. 
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4.2.2.- SUPUESTOS CONTENIDOS. 

El articulo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, contiene un 

requiaito de procedencia y exigibilidad de la fianza de empresa, consiatente 

precisamente en el plazo con que cuenta el beneficiario, a efecto de formular 

sus reclamos, toda vez que en el caso de no ejercitar su derecho dentro del 

término legal o convencional de que dispone, se extinguirá la obligación 

fiadora por caducidad. 

En este ordenamiento legal, encontramos lo:::; términos a favor de una 

institución de fianzas. para quedar liberada de la obligación de pago por 

caducidad, o bien, par prescripción. 

Con este precepto, se sanciona la inactividad del beneficiario de la garantia, 

con la pérdida o extinción de su derecho para hacer efectiva la fianza de 

empresa, quedando con ello, como se mencionó anteriormente, suprimida Ja 

obligación accesoria. y subsistiendo por ello, la obligación principal, es 

decir. Ja caducidad de la fianza de empresa, beneficia únicamente a la 

institución fiadora, no al fiado. 

Como podemos apreciar, la obligación fiadora está sujeta a reglas diferentes 

a las que regulan la obligación principal, tal es el caso de la caducidad, figura 

jurfdica extintiva de la obligación accesoria, más no de Ja principal. 

Dentro de este ordenamiento legal, en primer lugar, encontramos a Ja 

CADUCIDAD, cuyo fundamento está contenido en los dos primeros párrafos 

del articulo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, cuyo texto 

dice: 

""Aniculo 120.- Articulo 120.- Cuando la Institución da fianzas 

se hubiere obligado por tiempg detenninado, quedará Ubre de 

su obligación por caducidad, si el beneficiario no presenta la 



recl-lón de la "8nza dentro del plazo que •• h•Y• 

••tlpulado en 1• póliza o, en su defecto, dentro de loa ciento 

ochentm di•• natura... alguien... • .. expiración de 1• 

vlgencl8 - 1• fi•llZ8· 

SI 1• .,..__,.. - hubiere obligllclo por tiempo 

lndetennln•do, qued•rá liberada de aua obllgaclonea por 

caducld•d, cuando el beneficiarlo no preaente I• r.cl•m•clón 

de la fianza dentro de los ciento ochent. di•• natural•• 

siguientes a partir de la fecha en que la obligación 

garantizada se vuelva exigible, por Incumplimiento del 

fiado ... " 
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De los dos primeros párrafos del presente ordenamiento legal, se desprende 

que para computarla se debe atender a dos supuestos: obligación a tiempo 

determinado u obligación a tiempo indeterminado. 

El primer párrafo del articulo 120, establece: 

""ART. 120.- Cuando la institución de fianzas se hubiere 

obligado por tiempo dotenninado, quedarA libre de su 

obligación por caducidad. si el beneficiarlo no presenta la 

reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya 

estipulado en la póliza o. en su defecto, dentro de los ciento 

ochenta dias natur•I•• siguients a la expiración de la 

vigencia de la fianza ..... 

Las fianzas que son otorgadas a favor del Estado, en la mayorla de los 

casos, las autoridades exigen a los obligados ante ellas, que las fianzas 

que sean emitas a su favor, reunan ciertos requisitos, fijando indistintamente 

el término de su vigencia, como por ejemplo: 



"E•.. fl•nzoo perm•-6 en vigor du .. nl8 :saa di.. m•• 
e-• • ...,r11r dal dl8 •lgulente • I• fech• --· ..., .. I• 
en ..... - ••-llcl8d _ .. merc•nci•···" 
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Como puede observarse, en estas fianzas, los beneficiarios realmente 

cuentan con un plazo mayor al establecido en dicho precepto. dado que 

después de los 365 dlas a que se refiere la vigencia, cuentan con 180 dlas 

más para formular su reclamo, es decir, en realidad este párrafo los beneficia 

otorgandoles 545 dlas para que caduque su derecho. 

Asl tenemos, que en otros casos, se establecen dos años de vigencia 

siguientes a la fecha pactada para la entrega, de esta forma, si el fiado no 

cumple en la fecha pactada, la autoridad contará con dos af\os (vigencia), 

más 1 80 dlas para reclamar la fianza, de conformidad a lo literalmente 

plasmado en el párrafo que ahora nos ocupa. 

Al respecto, es conveniente en nuestra opinión, que la vigencia de la 

obligación fiadora no exceda de tres años posteriores al incumplimiento o 

más allá del plazo que el fiado tiene para librarse de su obligación por 

prescripción, ya que decir lo contrario, sería contradictorio a lo dispuesto por 

el articulo 120 de la Ley de Fianzas en lo relativo a la prescripción, incluso 

llegándose al absurdo de que las autoridades exigieran que las fianzas 

tuvieran vigencias de 5, 1 O 6 15 años, contrariando el espiritu de la Ley. 

Como segundo supuesto, tenemos el relativo a que la obligación fuere de 

vigencia determinada, para lo cual se establece que la reclamación debe ser 

presentada dentro de los ciento ochenta dias siguientes al en que ocurra el 

incumplimiento del fiado. 

.. •.• SI la afianzadora· se hubiere obligado por ÜillDJlQ 

Jnd•t•rmlnadg, quedará liberada de sus obligaciones por 

caducidad, cuando el beneficiario no presente la reclamación 

de la flanza dentro de los ciento ochenta dlas naturales 



algulentea • 1N1rtlr de I• fech• en que la obllg•clón 

a• ... ntlzlld• .. vuelva exigible. por lncumpllrnlento d•I 

-···" 
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De conformidad a la literalidad de lo antes citado, se desprende que la 

obligación garantizada se hace exigible, cuando el fiado no cumple con las 

obligaciones a su cargo, dentro del plazo pactado en el contrato principal, 

computándose al día siguiente de que fenece éste, los 180 días naturales. 

Una segunda figura jurfdica extintiva de Ja fianza de empresa y contenida en 

los dos últimos párrafos del multicitado articulo 120 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, tenemos a la PRESCRIPCION. como forma de 

extinción de derechos, o bien, una excepción consistente en Ja pérdida del 

derecho, es decir, la excepción con que cuenta el fiador para repeler la acción 

de cobro del acreedor, por el solo hecho de haber dejado éste último pasar el 

término establecido por la Ley. 

ºPreaentaid• la recl•m•clón • 1• Institución de fl•nz•• dentro 

del plazo que corNaponda confonne a loa p6rrafos 

anteriores, habrá nacido su derecho para hacer efectiva la 

póliza, el cual quedará sujeto a Ja prescripción. La inatitución 

de fi•nza• se liberará POr proscripción cuando tranwcurra el 

plazo legal para que preacrtba la pbllgación garantizada o el 

de trew aijps lo que roaulht monpr " 

A este respecto. al igual que en Ja caducidad, las reglas de la obligación 

fiadora son diferentes a las de la obligación principal, ya que para que 

prescriba la principal se estará a la naturaleza de cada acto garantizado, que 

en términos generales será el término que resulte de aplicar. tratándose de 

actos de comercio el titulo segundo del libro cuarto del Código de Comercio, y 

en lo relativo a actos civiles, el titulo séptimo del libro segundo del Código 

Civil Federal. 
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Asf tenemos, que tratándo~e de la obHgación fiadora las reglas de suspensión 

e interrupción de la prescripción ae encuentran en loa articulas 93 fracción IV 

y 120 p8rrafo cuarto, los que -tablecen fas reglaa generales, aaf como el 

contenido del articulo 1041 del Código de Comercio. 

Del contenido de los preceptos legales antes señalados, se nos proporciona 

un regla especial, es decir, no basta únicaÍnente con la interpelación 

extrajudicial para suspenderla o interrumpirla, sino que además se requiere la 

procedencia de la reclamación, de acuerdo a lo dispuesto en la parte final del 

párrafo cuarto del artfculo 120 de fa Ley de Ja materia. 

"'H. Cu•lquier NqUerimiento eacrfto de p•go hecho por el 

beneffci•rfo • la Institución de fianza• o. en au caao. la 

preaentación de la Nclarn.ación de la fianza. auapende la 

preacrfpción ••lvo que reauJte Improcedente.•• 

En f'"esumen, el articulo 120 de la Ley Fedef'"al de Instituciones de Fianzas, 

contempla 2 figuf'"as extintivas de las fianzas de empresa, caducidad y 

prescripción, las cuales como ha quedado precisado están sujetas a reglas 

diferentes a la obligación principal, toda vez que Ja caducidad y prescripción 

liberan de pago al fiador, no asi al deudor principal, pues su obligación queda 

supeditada para su extinción atendiendo a la naturaleza de la obligación 

originalmente pactada. 

No obstante que la caducidad es una figura extintiva de la fianza de empresa, 

algunas autoridades han sostenido que el legislador al enunciar solamente la 

palabra .. reclamación" en dicho precepto legal, hizo una distinción entre 

requerimiento y reclamación, sosteniendo que tratándose de la Federación, 

Estados, Municipios, así como el Distrito Federal, NO RECLAMAN, sino que 

REQUIEREN. 
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Atendiendo a que el Estado al ejercitar su acción de cobro en contra de una 

institución fiadora, Jo hacen mediante requerimiento de pago a través del 

procedimiento adminiatrativo de ejecución, aseguran que no lea ea •PliCable 

la caducidad establecida en el artfculo 120 de la Ley Federal de lnatftuck>nes 

de Fianzas, traténdose de fianzas expedidas ante fa Federación, Estados y 

Municipios, dado que según lo interpretan, la caducidad únicamente se refiere 

a fianzas expedidas ante particulares, en base a lo literalmente expresado por 

este precepto legal, que a la letra dice : 

"... quedará libre d• au obligación por caducidad, ai el 

beneflci•rio no preaen .. I• mctemación do la fianza dentro ... " 

Al respecto, es conveniente seftalar que las palabras reclamación y 

requerimiento tienen significados similares. 

Esto es asi, ya que reclamación proviene de la palabra latina .. reclamatio 

onis", que significa la acción o efecto de reclamar; asimismo, reclamar 

deviene del Jatin .. reclamare", el cual se compone de las palabras '"re" y 

.. clamare" que significan llamar o gritar. 

Por lo que hace a la palabra requerimiento, ésta corresponde a la acción o 

efecto de requerir, así como al acto judicial por el cual se intima a que se 

haga o se deje de ejecutar una cosa. Asimismo, el verbo requerir se deriva 

de la palabra latina .. requirere·, que tiene el significado de solicitar, pretender, 

intimar, avisar a la autoridad púbica. 

De lo anterior se deduce, que el legislador ha usado Jos términos 

.. reclamación .. y "requerimiento" como sinónimos. 

Podemos observar en el articulo 93 de la ley de la materia lo siguiente : 

'"Lo• beneficiarlo• de fianza•. a au elección. podrán presentar 

sus '"rec:lamwclpn••º··· 0 
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.. En c•ao de "'fWCi:lwnac;lón contra Y!M in•Utw;ión ..... 

"El beneflc .. rlo ••reg,.dr.t" " 

Asimismo, el articulo 93 antes de las refonnas del 14 de julio de 1993, 

expresaba: 

ºCuando los beneficiario• opten por hacer valer sus 

derechos en contra de una institución de fianzas, ante loa 

tribunal•• compet.nte•. dwb9rtn reqy•rirfa .•• n 

El articulo 97 de la Ley de la materia dispone: 

"L•• Instituciones de fianzas tendrán acción contra el 

solicitante, fiado, contraflador y obligado aolldario, antes de 

haber ellas pagado, para exigir que p,.nticen por medio de 

prenda, hipoteca o fideicomiso, las cantidad•• por las que 

tenga o pueda tener reapon-bllidad la institución, con 

motivo de la fianza en loa siguientes ca•os: 

a) Cuando se les haya requerido iydlclal o axtrajudlclalmgnte 

el pago de alguna cantld•d en virtud de 1• fi•nza otorgada. 

b) Cuando la obligación garantizada se haya hecho exlglble 

aunque no exista el requerimiento a que se refiere el inciso 

anterior ... •• 

Conforme al criterio que han sostenido diversos autoridades, se diria 

entonces que cuando existe reclamación y no requerimiento, luego entonces, 

la afianzadora no podr(a ejercitar la acción a que se refiere el articulo 97, lo 

cual resulta ilógico. 
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De la transcripción de los articules anteriores. podemos observar que el 

legislador ut\liza lndistlntamente tos términos reclamar o requerir, ba•tando 

simplemente para corroborarte. con la lectura de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, al igual de como ae encontraba antes de las 

reformas. 

El articulo 118 de la Ley establece: 

.. Art. 118.- Las Instituciones de fianzas no gozan de los 

beneflclos de orden y excusión. y sus fianzas no se 

eatingutr•n. aún cuando el act'eedor no fiHUala.r.a 

judlctw1m«nte al deudor •.• º 

El articulo 11 B Bis también señala: 

•• ... ••• lnaütucionea de fianzas, al ser requ•rld•• g 

demandad•• por el acreedor, podrán denunciar el pleito al 

deudor princlpal para que éste rinda las pruebas que crea 

convenientes •.• º 

El articulo 127 de la Ley de Fianzas dispone: 

.. Cuando exista una nu;lamaclQo de la Hacienda Púbica, ya 

sea de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados, o 

de los Municipios, en contra de una institución de fianzas y 

en vinud de una caución otorgada por ésta, la institución 

tendrá el derecho de examinar los libros y cuentas en que 

aparezca la responsabilidad respect\va." 

Et anterior articulo, es bastante claro a\ hablar de reclamación, refiriéndose a 

ta Federación, Distrito Federal, Estados y Municipios, haciendo ta aclaración 

de que dicha redacción es anterior a\ actual articulo 120 de ta Ley Federal de 

tnstituciones de Fianzas. 
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EL LEGISLADOR Y l..A JUlllllS .. llllUDENCIA UTILIZAN INDISTINTAllENTE 

LOS TEllllMI- llllEQUElllllllll, llllECl..A-1111, HACEllll EFECTIVA, 

EJEllllCITAllll 1..A ACCION DE COBllllO DE l..A FIANZA, COMO SINONlllOS. 

Existen numerosos ejemplos que podrfamos enunciar, para resaltar que el 

legislador utiliza estas palabras indistintamente, -bastando solamente con la 

lectura de los diversos preceptos integrantes de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas. 

A fin de sustentar que no importa que se hable de reclamación o de 

requerimiento, para que opere Ja caducidad cuando el beneficiario no 

presenta su reciamación, requerimiento, o bien, ejercite su acción de cobro 

dentro de los 180 dfas a que se refiere el artfculo 120, a continuación citamos 

la siguiente tesis, aplicada analógicamente : 

Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Epoca, 

Tomo 11, diciembre de 1995, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de Circuito, 

México, 1995 por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito 

señala: 

"FIANZAS ARTICULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE 

INSTITUCIONES DE FIAN~S.- La flgyra d• la cadycidad 

proyi•ta por el articulo 120 de I• Ley Federal de lnstityciones 

de Fianza• gnwra para todo tipo da fianzas incluyandp las 

qua ae otorguen a fayor dg la Federaci6n para garantizar 

gblfgacionas flscalas a cargo de terceros an ylrtud dg qua el 

prttcapto legal citado no hace djsflncfón o exclusión alguna 

en ••• aenlJdo, la circunstancia de que el precepto en 

cueatión establezca que la afianzadora quedará liberada de 

sus obligacion•• por caducidad, cuando el beneficiario no 

preaente la recl•mación de la fianza dentro del plazo que se 

hubiere ••tipul•do en la póliza o en su defecto dentro de los 



1H - •lgule---• I• explracl6n de le vlgenc:NI de 
1• fl•llZll no excluye de le ftgu,. de ..,. ..... • le F-16n 

c-ndo •c•pq ,..,,.. .,..,. ..-.. - obllgec- - • 
c•rvo de tercetota. pol'llue el ,.,,,,,ne ......,,_,.., •• 
aln6ftlmp d• •o•• (lmlentoa prwylatpe en IM Mllc¡yln 93 

93 Bia y IS de la LIQI de •• DMlerla que no _,. obligad• • 

agotar la Feder•clón: pu•• dicho t•nnlno no -Ut ref9rido a 

este procedimiento oficioao ante la Comisión N•cional de 

Seguro• y Fianzaa, aino a fa interpelación de P•uo que debe 

hacerse ante la aflanz.dora para que •• h•a• exlgible la 

fianza. AdemAia. I• interpelación o reclam.ción t.mbién lo 

prevé el articulo 143 del Código Fiacal de la Federación. en el 

procedimiento admlnlatraUvo de ejecución re-rvado .-ra la 

Federación en •1 pago de aua fianzas, al establecer como 

primer requisito de - proc:edimiento •• •.. la pre-ntaición por 

escrito del requerimiento a la institución ~adroa ..... v luego el 

~ .. rocl•mecl6n" no ••clU)t• a I• Federación dw becer 

gfnctiya• sus fianza• en lo• t6oninoa pmyfatoa en el articulo 

120 da la Ley Fpdeuil d• lnslftyciones de Fianza• ao nana da 

gue lp opero la caducidad 0 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

XVl.2o.6A 

Revisión Fiscal 18195.- Administrador Local Juridico de 

Ingresos de Celaya, Guanajuato.- 22 de septiembre de 1995.

Unanimfdad de votos.- Ponente: .Juan Manuel Arredondo 

Elfas.- Secretaria: Patricia Ramírez Barajas. 

En esta ejecutoria encontramos, que efectivamente tal y como fue 

interpretada por el citado Tribunal Colegiado, la caducidad es aplicada como 

causa de extinción de la obligación fiadora, en perjuicio de Jos beneficiarios, 

sin hacer distinción o exclusión de la calidad del beneficiario, Uámense 

101 
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Particulares, Federación, Diatrtto Federal, Estados o Municipios, y no como la 

mayorfa de las autoridades a la fecha la seftalan, respecto a au inaplicabilklad 

tratándose de requerimientos de pago que son efectuadoa por parte del 

Estado. 

Asimismo, diversas autoridades señalan que de la lectura del articulo 95 de la 

Ley de Fianzas, se desprende que las fianzas otorgadas a favor de la 

Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios se harán 

efectivas a elección del beneficiario siguiendo el procedimiento previsto por 

los articulas 93 y 93 Bis de la ley citada, procedimientos que prevén la 

•reclamación". o bien el procedimiento señalado en el mismo articulo 95 de la 

Ley de la materia, pero que de la simple lectura de los dos primeros párrafos 

del articulo 120 se desprende, que el término que señala, es el plazo del cual 

dispone el beneficiario de la fianza para iniciar el procedimiento de la 

reclamación, por lo que la caducidad prevista en este ordenamiento legal, se 

refiere únicamente a la facultad del beneficiario para acudir precisamente al 

procedimiento de reclamación y no al de requerimiento. 

El artfculo 95, dispone que tratándose de obligaciones fiscales a cargo de

terceros, se realizará el cobro de la fianza, siguiendo lo previsto por el articulo 

143 del Código Fiscal de la Federación, por lo que no es aplicable la 

caducidad prevista en la Ley de Fianzas, dado que se trata de un 

procedimiento excepcional para hacer efectiva la garantia, por lo que le son 

aplicables al caso las disposiciones inherentes al Código Fiscal, y no las 

contenidas en la Ley de la materia. 

Resulta evidente, que el argumento anterior es totalmente equivocado, dado 

que el articulo 95 de la Ley de Fianzas, contempla el procedimiento de cobro 

de las fianzas que garanticen obligaciones fiscales a cargo de terceros, pero 

en ningún momento este precepto se refiere a la caducidad o la prescripción 

de las facultades de las autoridades, dado que se refiere exclusivamente al 

procedimiento del requerimiento de pago respecto de la póliza de fianza. y 

que si el citado articulo menciona que cuando el beneficiario sea la 
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Federación, se eatará a lo dispuesto par el Código Fiscal de la Federación, es 

evidente que dicho precepto se refiere única y exclusivamente al 

procedimiento de cobro, es decir, al procedimiento de ejecución, y no a la 

forma de extinción de la obligación fiadora. 

Esta forma de extinción de la obligación fiadora, está regulada por el articulo 

120 de la Ley de Fianzas, pero jamás por el Código Fiscal de Ja Federación, 

ya que dicho Código tributario se refiere a la prescripción de los créditos 

determinados a cargo de Jos contribuyentes, mientras que la obligación de Ja 

afianzadora es relativa a constituirse como fiadora del contribuyente por un 

determinado lapso de tiempo, según se ser"iala en la propia póliza de fianza 

que al respecto se emita, por lo tanto, la obligación del fiado es distinta a la 

de la fiadora, regulando la extinción de la principal el Código Fiscal de la 

Federación, en tanto que Ja accesoria se regula par la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas. 

A mayor abundamiento, la figura jurfdica de la caducidad que regula el 

artículo 120 de la Ley de Fianzas, considera como ténnino para que ésta se 

actualice, ciento ochenta días naturales computados desde el momento en 

que se hace exigible la fianza, y dentro de ese lapso se debe requerir de 

pago a la institución afianzadora. 

Ahora bien, el artículo 95 de la Ley de Fianzas únicamente se refiere a la 

forma en que deben hacerse efectivas las fianzas, teniendo relación con el 

numeral 120, en lo concerniente al plazo con que cuenta para requerir de 

pago y no se extinga su derecho. 

Asimismo, cabe aclarar que la figura juridica de la caducidad prevista en el 

articulo 67 del Código Fiscal de la Federación, es totalmente diversa y 

atiende a otras situaciones que no son compatibles con la que prevé el 

artlculo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, ya que para el 

Código Fiscal de Ja Federación, consiste en la sanción que la ley impone al 

fisco por su inactividad, a efecto de que compruebe el cumplimiento de las 
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disposiciones fiscales, determinar contribuciones omitidas y sus accesorios, 

asi como para imponer sanciones por infracciones a las leyes fiscales: en lo 

relativo a la fianza, la determinación de estas contribuciones y sanciones ya 

se encuentra determinada por la autoridad fiscal, exhibiéndose la fianza 

como garantla del pago de loa impuestos y accesorios ya determinados por la 

autoridad fiscal, la cual si no es ejercitada en un plazo fijado por la Ley, 

extingue la obligación fiadora. 

Otro supuesto argumentado por las autoridades, es el considerar a la fianza 

de empresa como solidaria, siendo que ésta es accesoria y subsldiraria. 

Al sostener que la caducidad no opera en las fianzas fiscales, tas 

autoridades argumentan que la fiadora se obliga de manera solidaria con el 

fiado, careciendo dicho argumento también de sustento juridico, toda vez que 

la solidaridad no se presume, sino que deriva de la voluntad de las partes o 

de la ley; ni la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, ni el Código Fiscal 

de la Federación establecen que el fiador se obliga solidariamente con el 

fiado, pues en dicho supuesto, la institución afianzadora ya no serla un 

fiador, sino un obligado solidario. 

A efecto de poner de manifiesto tal dist1nc1ón, citaremos las siguientes tesis: 

"FIANZA ADMINISTRATIVA. LA RENUNCIA A LOS 

BENEFICIOS DE ORDEN Y EXCUSION NO CONVIERTE EN 

SOLIDARIDAD LA DEUDA.- Si bien es cierto que el articulo 

118 do la Ley Federal de Instituciones de Fianzas prevé que 

éstas no gozan de tos beneficios de orden y excusión, y que 

el fisco tiene legítimamente la facultad de enderezar el 

procedimiento de cobro en contra de la fiadora sin necesidad 

de requerir al fiado, no es menos cierto que ésto no hace 

solidaria la deuda. 



-ECEDENTES: 

Rev1•16n ff•c•I M8/e3. Afi•nzadora Coa•lo, S.A. 22 d• julio de 

1-. 5 voto•. Ponenl9: Al- Orozc:o Romero. 
-.n•rlo Judlc .. I de 1• F-raclón. Segund• S•I•. 8•. 

Epoc:e. Volumen CXXXlll. p6gln• 55. 

"FIADOR Y DEUDOR SOLIDARIO. DIFERENCIA ENTRE LOS 

(LEGISLACION DE MICHOACAN Y DEL DISTRITO FEDERAL).

Conforme al articulo 1844 del Código Civil de Michoacán 

(Igual al 1988 del Código de la misma materia del Distrito 

Fed•r•I) la solidaridad no se presume, sino que resulta de la 

ley o de la voluntad de las partea, y no existe ningún 

precepto legal que eat8blezca dicha solidaridad entre el 

fiador y el fiado, ni tmmpoco puede decirse que la sola 

renuncia de loa beneficios d• orden y excusión establezca tal 

solidaridad, de elfo resulta que es distinta la situación que 

guarda el fiador que ha renunciado a tales beneficios, de la 

que presenta el deudor solidarlo, puesto que, en primer lugar, 

este último es obligado principal y no asi el fiador. y en 

segundo lugar. mientras que el deudor solidario puede 

invocar, al ser demandado, las excepciones que se derivan 

de la naturaleza de la obligación principal y las que sean 

personales. el fiador puede oponer. además de las 

excepciones Inherentes a la obligación principal, las propias 

de la fianza, más no las personales del deudor. 

PRECEDENTE: 

Amparo directo 2882157. J • .Jesús Rodriguez Vega. 11 de 

noviembre de 1957. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Gabriel 

Garcia Rojas 

IOS 
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De lo antes citado. resulta evidente que existe una contraposición entre la 

noción de solidaridad. según nuestro derecho positivo, y la naturaleza misma 

de la obligación del fiador. 

El régimen legal de la solidaridad pasiva, exige una sola obligación o deuda y 

pluralidad de deudores de la misma obligación, que debe cumplir cada uno en 

su totalidad; mientras que en el contrato de fianza aunque se encuentre 

pluralidad de deudores, éstos no lo son de la misma obligación, como 

requiere el articulo 1984 del Código Civil, sino de dos deudas que, aunque 

emplricamente idénticas y que pueden considerarse iguales, son 

evidentemente distintas, ya que derivan de fuentes distintas y si bien tienen 

causas de extinción comunes, atendiendo a la accesoriedad de una con 

respecto de la otra, una de ellas tiene causas de extinción distintas e 

independientes de la otra, como aquellas que son propias y especiales de la 

obligación fiadora, siendo las de mayor relieve la caducidad y la prescripción, 

que como ya se ha dejado de manifiesto, tienen diferente plazo en cuanto a 

que se consuman, uno es para la obligación principal y otro para la 

obligación fiadora. 

En conclusión, el artículo 1 20 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

contiene 2 figuras juridicas. liberatorias de la obligación fiadora. y por virtud 

de las cuales la acción para hacer valer un derecho se extingue por el simple 

transcurso del tiempo, figuras aplicables a las fianzas de empresa, 

independientemente de la naturaleza de la obligación garantizada, en virtud 

de que si en el procedimiento de efectividad contenido en el articulo 95 de la 

Ley de la materia, se nos remite al Código Fiscal de la Federación, 

únicamente lo hace en lo relativo al "procedimiento" de cómo hacer efectiva 

una fianza que garantiza obligaciones fiscales, es decir, se refiere al 

procedimiento adjetivo, lo que no implica de modo alguno que nos remita al 

citado Código Fiscal en lo relativo a las figuras juridicas de prescripción o 

caducidad. que se refieren al derecho sustantivo, máxime que dicho código 

tributario regula incluso en forma totalmente diversa a la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, éstas dos figuras jurfdicas. 
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Encontramos que en los procedimientos especiales de cobro de las fianzas 

de empresa, no se hace distinción alguna entre loa beneficiarios particulares 

y el Estado, encontnllndolos en un plano de igualdad, tanto en la relación 

sustantiva como procesal, lo que por supuesto no conviene a la 

Administración Pública, quien está acostumbrada a un régimen privilegiado 

para el cobro de sus créditos, y con estas formas especiales de exigibilidad 

contenidas en los arUculos 93, 93 Bis, 94 y 95 de la Ley de Fianzas, se les ha 

causado una serie de trastornos que se reflejan en la incapacidad para 

recuperar a través de las fianzas que se extinguen por caducidad, los créditos 

que con éstas se garantizaron. lo que trajo como consecuencia, las felónicas 

interpretaciones que las autoridades han emitido respecto de la aplicación del 

articulo 120 de Ja Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

De acuerdo a Ja hermenéutica jurfdica, solamente en la hipótesis que 

determinado ordenamiento legal no establezca Ja disposición normativa que 

regule un caso concreto, entonces si seria procedente la aplicación 

supletoria de otro cuerpo legal de dhtersa naturaleza, que como ha quedado 

claro en el desarrollo del presente trabajo, no acontece en la especie, 

respecto a la caducidad, dado que su normatividad está contemplada en el 

articulo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
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4.2.3.- CARACTERISTICAS DISTINTIVAS DE LA CADUCIDAD EN 

MATERIA DE FIANZAS CON LA CADUCIDAD EN GENERAL. 

La primer caracteristica distintiva de la caducidad en la fianza de empresa, la 

encontramos en el hecho de que ésta solamente opera en el derecho 

sustantivo, encontrando su fundamento legal en los dos primeros párrafos 

del artfculo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en tanto, que 

Ja caducidad en forma genérica opera tanto en el derecho sustantivo como en 

el procesal. 

Como segunda caracteristica distintiva de la caducidad en la fianza, consiste 

en cuanto que para su cómputo, se deberá atender a si la obligación fiadora 

se encuentra garantizada a plazo determinado o indeterminado, mientras 

que en la caducidad en general, éste se computa en forma genérica 

atendiendo solamente a la naturaleza de cada obligación. 

Otra caracterfstica, es que la caducidad en Ja fianza solamente se podrá 

hacer valer mediante excepción, en tanto, que Ja caducidad en forma general 

se hace valer de oficio por la autoridad cuando se percata de ello. 

La caducidad de la fianza de empresa únicamente afecta derechos en 

gestación, mientras que en forma genérica afecta derechos nacidos y por 

existír. 

Por último. encontramos que la caducidad en materia de fianzas, en el caso 

de resultar procedente la reclamación, interrumpe o suspende el término 

prescriptorio, en tanto que la caducidad en general, es fatal. 



TESIS DE JURISPRUDENCIA 

Para concluir, consideramos conveniente plasmar algunas tesis 

jurisprudenciales que sobre la figura jurfdica de la caducidad en la fianza de 

empresa se han emitido en la resolución de diversos juicios. y de las cuales 

estimamos resultan útiles para sostener las opiniones expresadas con 

anterioridad: 

"CADUCIDAD.- EN TRATANDOSE DE FIANZAS, EL COMPUTO DEBE 

EMPEZAR A CORRER A PARTIR DE LA REFORMA ACONTECIDA AL 

ARTICULO 120 DE LA LEY DE LA MATERIA DE 15 DE JULIO DE 1993.

Del 15 de julio de 1993, fecha en que se reformó el articulo 120 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas, la compañia afianzadora que se hubiere 

obligado por tiempo indeterminado, quedará liberada de sus obligaciones por 

caducidad, cuando et beneficiario no presente la reclamación de la fianza 

dentro de los ciento ochenta dias naturales siguientes a partir de la fecha en 

que la obligación garantizada se vuelva exigible por incumplimiento del fiado, 

precepto que si bien no puede cobrar vigencia a partir de la fecha en que se 

hizo exigible una póliza de fianza expedida con anterioridad a la reforma, si 

debe aplicarse a partir de la fecha de la mencionada reforma, es decir, se 

debe computar desdel el 15 de julio de 1993, a la fecha en que se notifique a 

la actora el requerimiento impugnado.'· 

SALA REGIONAL DEL CENTRO. 

Juicio No. 943/94.- Sentencia de 28 de febrero de 1995, por unanimidad de 

votos.- Magistrado Instructor: Jaime Martínez Franco.- Secretaría: Lic. Edna 

Araceli Cantú Escobar. 

"FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL PAGO DE UN CREDITO EN 

PARCIALIDADES CONFORME A UN CONVENIO DE RECONOCIMIENTO 

DE ADEUDO CELEBRADO CON EL FIADO, FECHA EN QUE SE HACE 

EXIGIBLE.- Conforme a lo dispuesto por el articulo 120 de la Ley Federal de 
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Instituciones de Fianzas vigente a partir de julio de 1993, cuando la Institución 

de Fianzas se hubiere obligado por tiempo determinado, quedará libre de su 

obligación por caducidad, si el beneficiario no presenta la reclamación de la 

fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza, o en su defecto, 

dentro de los 180 dlas naturales siguientes a la expiración de la vigencia de la 

fianza, por tanto, si una Afianzadora expide una fianza para garantizar un 

crédito a pagar en mensualidades, de acuerdo con un convenio de 

reconocimiento de adeudo, celebrado por su fiado, en el cual se estipula que 

al dejarse de pagar 2 parcialidades mensuales se hace exigible la póliza de 

fianza otorgada, es a partir del dia siguiente en que se dejó de cubrir la citada 

segunda mensualidad cuando se hace exigible la fianza, y empieza a 

computarse el término señalado, para que se extinga el derecho de la 

autoridad para requerir el pago de la fianza." 

SALA REGIONAL DEL GOLFO CENTRO. 

Juicio No. 661/94.- Sentencia de 19 de enero de 1995, por unanimidad de 

votos.- Magistrado Instructor: Javier B. Gómez Cortés.- Secretaria: Lic. Ma. 

Elena G6mez Aguirre. 

"CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS OFICINAS PARA COBRO 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA REQUERIR DE 

PAGO A LAS INSTITUCIONES FIADORAS.- Con fundamento en el artículo 

120, segundo pcirrafo de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas si la 

afianzadora se hubiere obligado por tiempo indeterminado. quedara liberada 

de sus obligaciones por caducidad, cuando el beneficiario no presente la 

reclamación de la fianza dentro de los 180 dias_ naturales siguientes a partir 

de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva exigible, por 

incumplimiento del fiado. Ahora bien, si en la especie quedó acreditado que 

la obligación garantizada se hizo exigible el dos de octubre de 1993 y que la 

Oficina de Cobros demandada notificó el requerimiento de pago a la 

afianzadora el seis de junio de 1994, es evidente que entre esas fechas 

transcurrieron en exceso los 180 dlas naturales establecidos por el precepto 



111 

legal preinvocado y por ende, la facultad de la autoridad requirente para 

realizar el requerimiento se extinguió por caducidad ... 

SALA REGIONAL DE MORELOS 

Juicio No. 839/94.- Sentencia de 13 de febrero de 1995, por unanimidad de 

votos.- Magistrado Instructor: Manuel Castellanos Tortolero.- Secretaria: Uc. 

Leticia Cordero Rodriguez. 

"CADUCIDAD DE LOS BENEFICIARIOS PARA HACER EXIGIBLES LAS 

FIANZAS, OPERA EN EL TERMINO DE 180 DIAS NATURALES 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA OBLIGACION 

GARANTIZADA SE VUELVE EXIGIBLE.- Del análisis del articulo 120 de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente a partir del 15 de julio de 

1993, se desprende que caducan las facultades de los beneficiarios de una 

fianza para hacerla exigible en el término de 180 días naturales contados a 

partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelve exigible, por lo 

que si en un caso concreto Ja garantia se otorga para obtener la suspensión 

del procedimiento administrativo de ejecución con motivo de la promoción de 

un recurso administrativo y los demás juicios que de él se deriven, es 

evidente que si sólo se promovió el recurso la garantia se hace exigible 

desde la fecha en que se notifique al fiado la resolución al recurso, sino una 

vez que la misma quede firme, es decir, cuando concluye el término legal 

para que se promueva el juicio correspondiente, sin que se presente fa 

demanda respectiva." 

SALA REGIONAL NORTE CENTRO. 

Juicio No. 225/95.- Sentencia de 3 de agosto de 1995, por unanimidad de 

votos.- Magistrado Instructor: Raúl Lerma Jasso.- Secretario: Lic. Osear 

Gilberto Peña Hernández. 

"FIANZAS.- SU CADUCIDAD CUANDO SE GARANTIZA EL PAGO EN 

PARCIALIDADES DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.- El articulo 120 

de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en su texto vigente a partir de 
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las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 14 de julio de 

1993. dispone que cuando la Afianzadora se hubiere obligado par tiempo 

indeterminado, quedará libre de su obligación por caducidad, si el beneficiario 

no presenta la reclamación de la fianza dentro de los 180 días naturales 

siguientes a partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva 

exigible, luego entonces, si el beneficiario de la fianza no la reclama dentro de 

este término, partiendo de la fecha en que se dio la condición de su 

exigibilidad caduca su derecho para hacer efectiva la póliza de que se trate, 

exigibilidad que se determina tomando en cuenta los términos del convenio 

celebrado por el fiado con el Instituto Mexicano del Seguro Social, en que se 

precisa en qué momento se tiene por incumplido el convenio de que se trate."' 

SALA REGIONAL SURESTE 

Juicio No. 280/95.- Sentencia de 15 de septiembre de 1995, por unanimidad 

de votos.- Magistrada Instructora: Celia López Reynoso.- Secretario: Lic. 

Jorge Luis Rosas Sierra. 

"FIANZAS. ARTICULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 

FIANZAS.- La figura de la caducidad prevista por el articulo 120 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas opera para todo tipo de fianzas, 

incluyendo las que se otorguen a favor de la Federación para garantizar 

obligaciones fiscales a cargo de terceros, en virtud de que el precepto legal 

citado no hace distinción o exclusión alguna en este sentido. La circunstancia 

de que el precepto en cuestión establezca que la afianzadora quedará 

liberada de sus obligaciones por caducidad, cuando el beneficiario no 

presente la "reclamación" de la fianza dentro del plazo que se hubiere 

estipulado en la póliza o en su defecto dentro de los 180 dlas siguientes 

naturales a la expiración de la vigencia de la fianza no excluye de la figura de 

mérito a la Federación cuando acepta fianzas para garantizar obligaciones 

fiscales a cargo de terceros, porque el término "reclamación" es sinónimo de 

los procedimientos previstos en los articules 93, 93 bis y 95 de la Ley de la 

materia que no está obligada a agotar la Federación; pues en dicho término 

no está referido a ese procedimiento oficioso ante la comisión Nacional de 
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Seguros y Fi•nz•s. sino a la interpelación de p8go que debe hacerse ante la 

afianzadora para que se haga exigible la fianza. Además, la interpelación o 

reclamación también la prevé el articulo 143 del Código Fiscal de la 

Federación, en el procedimiento administrativo de ejecución reservado para la 

Federación en el pago de sus fianzas, al establecer como primer requisito de 

ese procedimiento ..... la presentación por escrito del requerimiento a Ja 

institución fiadora ... " y luego, el vocablo Mreclamaclón" no excluye a la 

Federación de hacer efectivas sus fianzas en Jos términos previstos en el 

articulo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, so pena de que le 

opera la caducidad." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO 

Revisión Fiscal 18/95.- Administrador Local Jurfdico de Ingresos de Celaya, 

Guanajuato.- 22 de septiembre de 1995.- Unanimidad de votos.- Ponente: 

Juan Manuel Arredondo Elías.- Secretaria: Patricia Ramirez Barajas . 

.. PRESCRIPCION O CADUCIDAD. ES IRRELEVANTE LA CONFUSION 

TERMINOLOGICA EN QUE SE INCURRA AL PROPONERLAS. 

CORRESPONDE A LA SALA FISCAL DECIDIR DE CUAL DE ELLAS SE 

TRATA. Cuando en un juicio de nulidad se haga valer la extinción de las 

facultades de la autoridad fiscal para comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales, determinar las contribuciones omitidas y sus 

accesorios y para imponer sanciones por infracciones a tales disposiciones, 

designándola erróneamente como prescrpción en lugar de caducidad. o se 

alega la extinción de las facultades de la autoridad para hacer efectivo el 

crédito, designándola como caducidad en lugar de prescripción. el juzgador 

no debe atender a la denominación que se emplee al proponerla, sino a los 

hechos y a los razonamientos que compongan el agravio, resolviendo la 

controversia sometida a su conocimiento de acuerdo con la calificación 

jurídica que estime exactamente aplicable al caso de que se trata. En efecto, 

desde el punto de vista estrictamente procesal, tanto la prescripción como la 

caducidad pueden intentarse en la vía de acción o de excepción con arreglo a 

lo dispuesto por los articules 67 y 146 del Código Fiscal de la Federación. En 
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ambos casos, de acuerdo con la maxima plasmada en las leyes reconocidas 

por los tribunales, es irrelevante la denominación que empleen las partes 

para calificarlas, pues tanto la acción como la eJC.cepci6n proceden en juicio 

aún cuando no se les designe de la manera en que lo hizo el Legislador, 

siempre y cuando al intentarse se expresen los hechos en que se apoyan, la 

pretensión que se rectama y la causa a pedir o titulo en que se funda. La 

intrascendencia de la designación en este caso hecha extensiva ahora a los 

contratos y a los tributos, entre otros, gracias a la interpretación de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva fundamentalmente de que 

conforme a los principios generales de derecho "IURA NOVlT CURIA'" y .. DA 

MIH\ FACTUM, DABO TIBI tUS" será et Tribunal y sólo él a quien compete la 

elección de ta institución jurldica aplicable a la controversia, de manera que 

no está vinculado a la calificación formulada por las partes pues su decisión 

no puede apartarse jamás de la norma exactamente aplicable al caso en 

acatamiento al imperativo contenido en et artículo 14 Constitucional. Aceptar 

una conclusión diversa serla tanto como desconocer los principios que 

inspiran a la función jurisdiccional en su esencia misma y olvidar que la 

aplicación del derecho persigue la administración de justicia, adoptando en su 

lugar a la técnica como supremo principio 1ector al grado tal de negar la razón 

a quien la tiene so pretexto del uso inadecuado de terminologla juridica." 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo Directo 927185. Justo Antonio VBzquez Bermúdez. 9 de abril de 

1986. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 

Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 

"FIANZAS.- OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACION, PARA 

GARANTIZAR OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCEROS NO 

OPERA LA EXCEPCION DE CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTICULO 

120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Tratandosc 

de las fianzas en que la federación es la beneficiaria y se garantizó el pago 

de una obligación fiscal a cargo de un tercero, el articulo 95 de la Ley Federal 
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de Jnatituciones de Fianzas en su p¡l¡rrafo primero, expre-mente establece 

que se harmn efectivas en los términos que dispone el Código Fiscal de la 

Fedec'llCión, set'ialándose en el artfculo 143 del propio orden•miento, que se 

fe aplicara et procedimiento administrativo de ejecución para hacerse exigible 

Ja obligación, con las modalidades que el propio precepto sel'iala; y en Jos 

términos del articulo 145 al 150 del Código Fiscal de la Federación, se indica 

ef procedimiento correspondiente; precisándose Ja forma de extinción de Ja 

obligación, pero por prescripción; de donde se sigue que las disposiciones 

mencionadas constituyan todo un procedimiento ordenado; y no incluyen 

dentro del mismo, la posibilidad de que se extinga el crédito fiscal por 

caducidad; por lo que debe estimarse que tratándose del procedimiento para 

hacer exigible la fianza. Ja obligada no podrá refugiarse en la defensa de 

caducidad a que se refiere el artfculo 120 de la Ley Federal de Instituciones 

de Fianzas, asi como tampoco podrá discutirse la validez del acto 

administrativo en que se haya determinado el crédito fiscal, como asf Jo 

establece el artículo 126 del propio ordenamiento; más aún ni siquiera puede 

intentar el recurso de oposición; todo lo cual indica que la defensa de las 

afianzadoras, precisamente en relación a este tipo de obligaciones, se 

encuentra limitada, de tal suerte que únicamente podrán oponerse a la 

exigibilidad de la fianza. por alguno de los casos previstos por el propio 

Código Fiscal, como lo es la prescripción; sin que pueda involucrar 

cuestiones relacionadas directamente con las obligaciones de su fiado, ni 

aquellas que involucren excepciones que no se establezcan en el 

procedimiento de ejecución, razón por la cual es inaplicable la figura jurídica 

de caducidad prevista en el articulo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL So. CIRCUITO 

Semanario Judicial de la Federación, IX Epoca, Noviembre de 1995, Pág. 

534. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La caducidad es una figura jurfdica que se sustenta en la 

no realización de una conducta voluntaria y consciente por parte del titular de 

un derecho, y cuya omisión es sancionada por la Ley, o bien, por la voluntad 

de las partes. 

SEGUNDA- El articulo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, contempla la caducidad como un medio de extinción de la obligación 

fiadora, ordenamiento jurfdico de naturaleza sustantiva, y cuya aplicación 

es referida al aseguraramiento de la realización de cierta conducta dentro de 

un lapso determinado, atendiendo solamente al hecho objetivo, es decir, a 

la falta del ejercicio de un derecho, prescindiendo de las razones subjetivas, 

como la negligencia, para impedir su extinción. 

TERCERA.- La caducidad en la fianza de empresa, al igual que la 

caducidad contemplada en cualquier ordenamiento sustantivo o procesal, 

puede estar establecida en Ley, o bien, pactada por la voluntad de las partes. 

CUARTA.- La caducidad en la fianza de empresa, guarda las mismas 

caracteristicas que en materia civil (el no ejercicio de determinada conducta 

dentro de un plazo). toda vez que al presentarse extingue la obligación 

fiadora por el simple transcurso del tiempo, sin embargo, sigue subsistiendo 

la obligación principal, la cual quedara supeditada para su extinción, a los 

términos establecidos para cada obligación. 

QUINTA.- Para que pueda actualizarse la caducidad en la fianza de 

empresa, siempre deben estar presentes sus elementos: el no ejercicio de 

un derecho sustantivo dentro del plazo establecido por ley o por la voluntad 

de las partes, afectando derechos por exisitir, pues al ocurrir termina 
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fatalmente con tas facultades juridicaa det beneficiario, para ejercitar su 

acción de cobro. 

SEXTA.- La caducidad de la fianza de empresa, la clebemos 

entender como la forma de extinción de la obligación fiadora, dado que el 

beneficiario de la garantia. no realizó dentro del plazo de 180 dias a que se 

refiere el articulo 120, cualquier gestión de cobro, a efecto de permitir et 

nacimiento de su derecho para exigir el pago de la garantia. 

SEPTIMA.- Para computar el plazo de los 180 dlas a que se refiere la 

caducidad en la fianza de empresa, deberá atenderse a dos supuestos: 

obligación garantizada a plazo determinado o indeterminado. A plazo 

determinado se dará a los 180 dlas naturales siguientes a la expiración de la 

vigencia de la fianza; por el contrario, cuando estamos frente a un plazo 

indeterminado, se presentará dentro de los 180 dias naturales siguientes a la 

fecha en que la obligación fiadora se vuelva exigible por incumplimiento del 

fiado. 

OCTAVA.· Es indubitable que cuando estamos frente a una obligación 

garantizada a plazo determinado, el beneficiario además de contar con los 

180 dias a que se refiere el término de caducidad, adicionalmente se 

beneficia con el plazo de la vigencia de la garantl a, por lo que es 

conveniente en nuestra opinión, que la vigencia de la obligación fiadora no 

exceda de tres años posteriores al incumplimiento o más allá del plazo que el 

fiado tiene para librarse de su obligación por prescripción, ya que decir lo 

contrario, seria contradictorio a lo dispuesto por et articulo 120 de la Ley de 

Fianzas en lo relativo a la prescripción. incluso llegándose al absurdo de que 

las autoridades exigieran que las fianzas tuvieran vigencias mayores a los 3 

años a que se refiere la prescripción, contrariando el espíf"itu de la Ley. 

NOVENA.· La caducidad de ta fianza de empresa, opera contra todos 

los beneficiarios de la fianza, por lo tanto, no atiende para su aplicación a la 

calidad del beneficiario (Particular, Federación, Distrito Federal, Estados o 
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Municipios), dado que el articulo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas no los distingue. 

DECIMA.- Esta forma de extinción de la -obllgaci6n fiadora, no puede 

operar en la obligación principal, toda vez que la fianza de empresa es 

accesoria y subsidiaria, atendiendo a que ésta emana de una obligación 

principal; pues para el caso de que fuera considerada la fianza de empresa 

como solidaria, deberá desprenderse dicha solidaridad de la voluntad de las 

partes o de la Ley, ya que la solidaridad no se presume, sino que debe ser 

expresa, sin embargo, la Ley Federal de Instituciones de Fianzas no estipula 

en ninguno de sus ordenamientos que el fiador se obligue solidariamente 

para con el fiado, pues de ser asl, las instituciones afianzadoras ya no 

serian fiadoras, sino obligadas solidarias. 

DECIMA PRIMERA.- La caducidad en la fianza de empresa, la 

interpondrá como excepción sólo la fiadora, en cualquiera de los 

procedimiento especiales de exigibilidad de la garantla que hubiere elegido el 

beneficiario y que señalan los artículos 93, 93 Bis, 94 y 95 de la Ley de la 

materia. 

DECIMA SEGUNDA.- La caducidad de la fianza de empresa, opera y 

corre contra todas las personas, independientemente de que sean incapaces 

o no, y al vencimiento del plazo operará fatalmente, salvo que en el caso de 

haberse realizado alguna gestión de cobro dentro de los 180 dias. y que el 

reclamo resultare procedente, pues en tales condiciones, la obligación 

fiadora quedaria sujeta para su extinción al término prescriptorio de 3 años. 

DECIMA TERCERA.- Independientemente de los yerros de que 

adolecen las diversas interpretaciones que 13s autoridades han emitido 

respecto de la caducidad contenida en el articulo 120 de la Ley de Fianzas, 

encontramos que el legislador al modificarlo y adicionarlo, cometió el error de 

referirse a la acción de cobro realizada por el beneficiario de una garantfa en 

contra de institución de fianzas únicamente como "reclamación", siendo que 
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en los diversos procedimtentoa especiales de exigibilidad de la fianza que 

establece la Ley de I• m.teria, los denomina indistintamente como 

.. rec .. mación•, "reclamo", •requerimiento de pago", siendo en éste laltimo, 

en el que las autoridades Judiciales erróneamente se han acogido, para 

argumentar la inapllcabilidad de la caducidad cuando et beneficiario no es el 

particular, situación que es totalmente felónica, dado que en dicho supuesto, 

contra los particulares ta obligación fiadora caducarla, o bien, prescribirla; 

mientras que en contra de la Federación, Distrito Federal, Estados y 

Municipios, la obliación fiadora solamente prescribirla. 

DECIMA CUARTA.- La aplicación del articulo 120 de la Ley Federal 

de Instituciones de Fianzas a la fecha, rompe con el orden formal de la Ley, 

ya que diversas autoridades pretenden aplicarlo atendiendo a la calidad del 

beneficiario, o bien, al procedimiento especial de exigiblidad de la fianza 

elegido por él, considerando pertinente su reestructuración, dado que los 

supuestos que en el mismo se contemplan, son única y exclusivamente 

formas de extinción de la fianza de empresa, independientemente de que el 

titular de ese derecho (Particular, Federación, Distrito Federal, Estados o 

Municipios), reclame o requiera de pago, ya que conforme a la hermenéutica 

jurldica, solamente en la hipótesis de que determinado ordenamiento legal 

no establezca la disposición normativa que regule un caso concreto, 

entonces si seria procedente la aplicación supletoria de otro cuerpo legal de 

diversa naturaleza, que como ha quedado claro en el desarrollo del presente 

trabajo, no acontece en la especie, respecto a la caducidad, dado que su 

normatividad está contemplada en el articulo 120 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas. 
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